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Temario del Orden del Día - 10ª Sesión Ordinaria (Continuación)


REUNIÓN DE LA HONORABLE CONVENCIÓN CONSTITUYENTE

10ª Sesión Ordinaria de fecha 18 de mayo de 2007

Hora: 11:00

* Constatación del quórum.

* Izamiento del Pabellón Provincial y Nacional.

* Lectura y aprobación del Acta de la sesión ordinaria de fecha 14 de mayo de 2007.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos a Tratar

01 - Despacho Parcial N° 50/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 024, 130, 110, 124, 129 y 211/07, sobre Despachos Generales de Mayoría Nros. 50 y 51/07, sobre Igualdad de Género y Derechos de la Mujer.

 Despacho Parcial N° 51/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 024, 130, 110, 124, 129 y 211/07, sobre Despacho General de Minoría N° 52/07, sobre Igualdad de Género y Derechos de la Mujer.

02 - Despacho Parcial N° 52/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente al Expediente N° 271/07, sobre Despacho General de Mayoría N° 58/07, sobre Modificación de los incisos 7) y 12) del artículo 125.

03 - Despacho Parcial N° 53/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 049, 068, 206, 255, 266, 278, 304, 326 y 341/07, sobre Despacho General de Mayoría N° 49/07, sobre Ética Pública y Declaración Jurada Patrimonial.

 Despacho Parcial N° 54/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 049, 068, 206, 255, 266, 278, 304, 326 y 341/07, sobre Despacho General de Minoría N° 57/07, sobre Ética Pública y Declaración Jurada Patrimonial.

 Despacho Parcial N° 55/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 049, 068, 206, 255, 266, 278, 304, 326 y 341/07, sobre Despacho General de Minoría N° 69/07, sobre Ética Pública y Declaración Jurada Patrimonial.

04 - Despacho Parcial N° 56/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 028, 080, 120, 128 y 311/07, sobre Despacho General de Mayoría N° 71/07, sobre Derechos de la Familia.

 Despacho Parcial N° 57/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 028, 080, 120, 128 y 311/07, sobre Despacho General de Minoría N° 72/07, sobre Derechos de la Familia.

05 - Despacho Parcial N° 58/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 021, 039, 162, 208, 232 y 242/07, sobre Despacho General de Mayoría N° 73/07, sobre Derechos de las Personas con capacidades diferentes.

06 - Despacho Parcial N° 59/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 017, 027, 114, 126 y 016/07, sobre Despacho General de Mayoría N° 74/07, sobre Derechos de los niños y adolescentes.

 Despacho Parcial N° 60/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 017, 027, 114, 126 y 016/07, sobre Despacho General de Minoría N° 75/07, sobre Derechos de los niños y adolescentes.

José Gabriel MATTA

Secretario

Honorable Convención Constituyente
Versión Taquigráfica



-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones de la Honorable Legislatura, a los veintiún días del mes mayo de dos mil siete, siendo la hora 12 y 23, dice la

( Inicio de la sesión


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales constituyentes, se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

( Constatación del quórum - Asistencia de los señores convencionales al inicio de la sesión


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se constatará el quórum.

-Efectuada la misma se constata la ausencia de los convencionales constituyentes Braillard Poccard, Colombi y Pruyas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de treinta y seis convencionales constituyentes, con quórum, continuamos con el desarrollo del temario que conforma el Orden del Día.

( Tratamiento del punto 03 del temario del Orden del Día 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se dará lectura a los despachos.

-Despacho Parcial 53/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes 49, 68, 206, 255, 263, 278, 304, 326 y 341/07 sobre Despacho General de Mayoría 49/07 sobre Ética Pública y Declaración Jurada Patrimonial.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Este expediente ya fue tratado en general, fue votado en general pero debemos volver a votar en general y luego abocarnos al tratamiento en particular.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: como todos hemos expuesto nuestros argumentos en lo tocante a esta cuestión en general, sugiero que pasemos -en virtud de los argumentos ya vertidos- a votar por supuesto sin perjuicio de ello el tratamiento en particular, después de la votación en general que efectuemos seguidamente.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Pruyas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se dará lectura al Despacho Parcial 53/07.

-Se lee: Despacho Parcial 53/07 (Anexo Agregados, Folios 58 - 60)

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vamos a proceder a votar el despacho en general.

En consideración de los convencionales constituyentes la aprobación en general del Despacho Parcial 53/07.

-Se vota y aprueba en general, sin observaciones. 

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el despacho en general. Pasamos ahora al tratamiento del despacho en particular.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: en todo caso y en relación a este artículo -y voy a pedir autorización para insertar- quería señalar un aspecto que no podía dejar pasar que se vincula con el hecho de incluir la violencia laboral como una falta grave de los funcionarios públicos, pero que está dentro de no sólo ser una violencia hacia el empleado sino que está muy bien incluido dentro de este capítulo de ética pública.

¿Y por qué digo esto? Porque más allá de las connotaciones laborales y personales que tiene este fenómeno bastante reciente del modus, los casos de violencia laboral son favorecedores de nichos de corrupción como producto de esa burocracia institucionalizada y de modelo muy autoritario.

Por eso no quería dejar de señalar que en este caso sí estamos haciendo una innovación importante al incluir este concepto, este principio y que ésta inclusión en el capítulo de ética pública también -reitero- lo coloca en el plano de la relación del empleado público sino como uno de los temas que seguramente tendrá que abordar la Legislatura. 

He sido autora de un proyecto vinculado al tema de violencia laboral, que también incluye un capítulo de acoso sexual. La Honorable Cámara de Diputados de la provincia dio sanción a este proyecto, pero nunca pudo prosperar y completarse el trámite parlamentario. Por eso creo que también va a ser oportuna esta inclusión, porque va a funcionar como mandato imperativo para que la Legislatura -de una vez por todas- salde la omisión en que ha incurrido al no tratar estos temas. Nada más, señora presidente. 

SRA. AQUINO.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Aquino.

SRA. AQUINO.- Señora presidente: yo había hecho un aporte en el Artículo 1º Inciso b), en el segundo párrafo, donde proponía que en donde dice “Quienes ejercen la función pública deben presentar al ingreso y cese de sus funciones una declaración jurada patrimonial integral, de carácter público…”, se incluya también”…y su grupo familiar” y veríamos hasta qué grado de consanguinidad y afinidad podría darse esta cuestión. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora convencional: en realidad lo que estamos tratando en este momento es el Artículo 1º Inciso a), y a lo que usted se refiere estaría en el Inciso b).

-Asentimiento de la convencional constituyente Aquino.

SR. ROMERO.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Romero.

SR. ROMERO.- Señora presidente: en el mismo sentido de lo expresado por la convencional constituyente Araceli Ferreyra, quiero felicitar la incorporación de este párrafo que se introduce en el Artículo 1º Inciso a) -segunda parte- referido a la violencia laboral. Sinceramente lo que creo es que debería consignarse el contenido del Despacho Parcial 55/07 cuyo autor es el convencional constituyente Lisandro Almirón, porque no veo el motivo para que no se describan las distintas conductas que están allí consignadas, o en su defecto que se consigne el contenido de la violencia laboral tal como ha sido expresado en el proyecto del convencional constituyente Almirón para que quede expuesto en la Versión Taquigráfica las prácticas que allí se repudian y que merecen castigo. Muchas gracias, señora presidente.

SR. MIDÓN.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Señora presidente: es simplemente para pedir a la comisión que al votar este precepto se excluya una palabra que me parece inapropiada en el texto que vamos a sancionar. El artículo dice: “La Administración Pública Provincial está regida por los principios de legalidad, eficacia, austeridad, centralización normativa…”, y me parece que es una expresión muy difusa y es como si se sugiriera que toda la preceptiva o las normas están agrupadas como único cuerpo, esta es la idea. Pero les puedo decir -que si ésta es la idea- eso no ocurre en la realidad. No sé qué es lo que se quiso decir con esto de “centralización normativa”. Me parece que es un vocablo difuso, ambiguo y que para nada ayuda al contexto del compromiso en el que se embarca a la Administración Pública con esta norma. 

Por eso solicito en consecuencia a la comisión que juzgue conveniente la necesidad de suprimir el vocablo “centralización normativa” en el Artículo 1º Inciso a).

SRA. VIUDES.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Viudes.

SRA. VIUDES.- Señora presidente: con respecto a la violencia laboral, el Congreso de la Nación Argentina el año pasado dictó una ley que es extensa, que abarca todas las situaciones incluso las del Estado. Ésta es una ley nacional de orden público a la que simplemente las provincias deberían adherir por lo cual -yo pensé que había adherido la Provincia de Corrientes e indudablemente no lo hizo- sugeriría a los legisladores provinciales la adhesión a la misma, porque es completa, es amplia y no se ha dejado ningún pequeño lugarcito para el resquicio en lo que hace a la violencia laboral. Nada más que eso, señora presidente.

SR. ZAFFARONI.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Zaffaroni.

SR. ZAFFARONI.- Señora presidente: en el mismo sentido que el convencional constituyente Midón, es para plantear una inquietud respecto a uno de los principios por los cuales estamos diciendo que debe regirse la Administración Pública y que tiene que ver con el informalismo, que en principio estaría chocando con el principio de legalidad -y también con el principio que mencionaba el convencional constituyente Midón- porque acá estamos diciendo que los funcionarios y empleados públicos deben ajustar su actuación a dichos principios. 

Yo entiendo que el informalismo pueda ser adecuado en determinadas circunstancias, pero el manejo en la Administración Pública debe hacerse ateniéndose a reglas; en todo caso el procedimiento administrativo en determinadas situaciones podrá establecer algún tipo de informalidad en alguna presentación que puedan hacer los ciudadanos o quienes deban recurrir ante la Administración Pública. O sea que mi propuesta es la de eliminar también la palabra informalismo de los principios por los que deben regirse.

SRA. VERA.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Gracias, señora presidente.

Simplemente con respecto al término me gustaría que me aclare mejor el convencional constituyente Zaffaroni, porque en principio el informalismo es un principio que informa a todo el Derecho Administrativo y está contenido en la propia Ley 3.460, y en razón de ello es un principio básico, esencial e irrenunciable que está contenido a favor del administrado. En consecuencia no podemos suprimir la palabra informalismo. Bienvenido sea que tenga un reconocimiento o una consagración constitucional este principio. De todas formas en esto no solamente la ley que cité recientemente contiene los principios, sino que es un principio básico -repito- del Derecho Administrativo, la doctrina en general es pacífica en esto como también la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación en lo referente al informalismo.

Sería bueno que se aclarara a qué se refiere el convencional constituyente Zaffaroni cuando dice suprimir esta palabra informalismo. El informalismo siempre debe estar a favor del administrado.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Braillard Poccard.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Señora presidente: el tema que iba a plantear ya ha sido planteado por otro convencional constituyente. Gracias.

-Abandona su banca y se retira del recinto la convencional constituyente Zoloaga.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor convencional constituyente Almirón.

SR. ALMIRÓN.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: en rigor de verdad tengo que agradecer y a la vez informarles que esta iniciativa ha sido dictada por una ordenanza en la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, fue puesta en vigencia hace poco tiempo, más precisamente el 11 de mayo de 2006 y establece, justamente, los criterios de la Ley Nacional que tienen que ver un poco con quienes formamos parte de la vida cotidiana de Corrientes y nos encontramos con una gran población afectada al empleo público.

En estas últimas interrupciones a los gobiernos electos por el pueblo -como han sido las Intervenciones Federales- han habido cambios drásticos de administradores y hemos notado con absoluta preocupación en el núcleo en el cual se ha discutido -como es el seno familiar- cómo es afectado el trabajador y por ende lleva esta afectación a todo el núcleo familiar y a su vida cotidiana y se lo transmite a los hijos. Esto está comprobado y quiero leer los fundamentos de la ordenanza: “En el ámbito laboral público, según los informes de la Organización Internacional del Trabajo y la Organización Mundial de la Salud, han sido identificados de manera constante estos hechos de violencia en el trabajo debido a las especiales características de este sector que permiten o favorecen el desarrollo del proceso viciado donde se instauran o convalidan los comportamientos de conductas ilegítimas e ilegales. En el ámbito público, además de los resultados dramáticos para la salud de las personas afectadas, existe una doble vulneración tanto por la conducta misma que manifiesta la existencia de relaciones laborales democráticas como por tratarse de un sector encargado de velar por el bien público y el estado de derecho”.

Es decir, muchas veces los funcionarios públicos que asumen un nuevo rol desconocen el manejo administrativo, y ante la desconfianza -por la gran coyuntura política que se manifiesta en estos órganos- muchos trabajadores son trasladados y en ocasiones muchas veces son desjerarquizados en las tareas que realizan habitualmente. Tal es así que tanto en el ámbito municipal como en el ámbito provincial ha pasado, que gente altamente preparada terminó cumpliendo funciones ociosas debido a que el administrador -por falta de confianza- prefiere tenerlo así al trabajador. 

Este tipo de degradaciones, que de alguna manera se manifiestan en la Administración Pública, tienen que estar contempladas y garantizadas en la Constitución, más allá de que existan leyes, incluso el Artículo 14 bis es bien claro al garantizar las condiciones en las que se debe dar tratamiento al trabajador, pero creo que incluir la violencia laboral en la Constitución Provincial ha sido una demostración propia de algo que nos identifica como correntinos, algo que lo vivimos en el día a día y lo hemos vivido en estos últimos diez años de manera permanente. Es un elemento que ha calado hondo en muchos de los convencionales constituyentes, a quienes agradezco el acompañamiento, porque acá hubo una amplitud de consenso de todas las bancadas. 

Doy gracias también a la gente del Concejo Deliberante de la Provincia de Corrientes, que tomó la iniciativa en este sentido, y abonando la propuesta de la bancada del Frente de la Victoria que simplemente incorporó la segunda parte del artículo que definía la conducta violenta - también lo establece la ley- podríamos incluirla en la cláusula transitoria de la siguiente manera: “A los efectos de esta Constitución, se entiende por violencia laboral el accionar de los empleadores y funcionarios públicos que, valiéndose de su posición jerárquica, de circunstancias vinculadas con su función o simplemente a la relación en el espacio laboral, incurra conductas que atenten contra la dignidad, la integridad física y sexual, psicológica, social del trabajador o de la trabajadora, manifestando el abuso llevado a cabo por amenaza, intimidación, amedrentamiento, acoso, acoso sexual, maltrato psíquico, físico y psicológico”.

Creo que estos conceptos, que podrían ser incluidos en las cláusulas transitorias, dejarán de manifiesto que en la Convención Constituyente el legislador tuvo el espíritu de ponerle un freno a los permanentes abusos que se vienen desarrollando en muchas áreas de la administración cada dos o cada cuatro años cada vez que se producen cambios en el gobierno.

Simplemente eso quería aportar y tratar de acercar a la Comisión de Redacción la propuesta de esta cláusula transitoria que dejaría claro el concepto de aquello que los convencionales constituyentes quisimos denominar “violencia laboral”. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Solicito al señor convencional constituyente Rubín hacerse cargo de la Presidencia.

 -Abandona la Presidencia y se retira del Recinto la presidente Meabe.

-Abandona su banca y ocupa la Presidencia el convencional constituyente Rubín.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Almirón.

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señor presidente: es para sumar mi adhesión a la cláusula en general y felicitar a la Comisión de Redacción que supo volcar en esta nueva norma los conceptos vertidos en la reunión anterior.

Sin embargo, quiero hacer referencia especial a un aspecto del dictamen sobre el tema de violencia laboral, y que al final se establece una sanción que es una falta grave. La falta grave como tal no existe, no tiene ninguna penalidad, yo diría que la sanción tiene que ser una falta grave a la ética pública y después disponer que esta falta grave a la ética pública conlleve por ejemplo de que alguien que haya incurrido en ella quede inhabilitado por cierto tiempo a ejercer algún cargo público o sino queda como una mera expresión de deseo, muy linda, muy buena, pero sin tener ningún tipo de efectividad práctica. 

Nada más, señor presidente.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SR. LÓPEZ.- Señor presidente: a veces uno quiere aclarar y oscurece, así que no aclaremos que oscurece.

La verdad que el tema de los principios en este primer párrafo está integral y completo. Yo llamo a la reflexión a los convencionales constituyentes a que no saquen ninguna de las palabras; en este caso había propuestas de los señores convencionales constituyentes Midón y Zaffaroni de sacar las palabras “centralización normativa e informalismo”. Creo que es un error: centralización normativa tiene su razón e informalismo también. En todo caso lo que tenemos que entender -si es necesario damos las razones brevemente, pero los fundamentos generales ya lo hemos dado- es que estos principios no hay que verlos en compartimientos estancos sino que hay que relacionarlos unos con otros, el límite de un principio lo pone el otro principio.

Entonces cuando se dice centralización normativa el límite está dado por la desconcentración operativa. Acá el convencional constituyente se preguntaba qué es centralización normativa: nosotros sabemos perfectamente que de las normas generales a la bajada local, a la bajada particular, por lo general se producen una cantidad de normas que terminan superponiéndose entre si, terminan en episodios de superposición, sobre todo lo referido a la complejidad de la actuación del Estado.

Entonces, centralización normativa quiere decir que un organismo no puede desligarse de su responsabilidad porque otro organismo -entre otras cosas quiere decir, digo- puede llegar a tener las mismas funciones. Esto y otros aspectos -que si nos tenemos que extender lo vamos a hacer- tienen que ver con un principio, es el principio -repito- de centralización normativa, es decir que hay que partir de la base de la aplicación de la norma desde lo concreto, desde lo sencillo, y tratar de ver en todo caso a todas las normas integralmente, por más superposición que pudieran haber en algún segmento de sus estipulaciones. Por eso es que llamo a los señores convencionales a ver integralmente estos principios.

Y el tema del informalismo, no sé si es un problema de información del convencional constituyente Zaffaroni, efectivamente tiene mucho que ver con el Derecho Administrativo, no lo podemos sacar y que no se preocupe el convencional constituyente Zaffaroni -entiendo su preocupación- pero el primer principio enunciado es el principio de legalidad. O sea, el principio de informalismo no atenta contra la legalidad porque el primer principio enunciado de todo este plexo de principios es el principio de legalidad.

Ahora, en todo caso el principio de informalismo está vinculado con la segunda oración de este párrafo que dice: “…su actuación tiende a lograr economía y sencillez en el trámite, celeridad, participación y el debido procedimiento público para los administrados”. Porque el grave problema que atenta contra la ética pública es no resolver nada, es demorar, demorar, demorar y finalmente la administración pierde eficacia, pierde presencia y el Estado cae en una situación donde su propio procedimiento termina inhibiendo su capacidad de actuación y termina en definitiva matando derechos consagrados para todos los ciudadanos. 

Entonces, yo diría señores convencionales, no aclaremos porque oscurecemos, dejemos estos principios que están completos. La verdad que esto es producto de una tolerancia y de un trabajo de integración de todos los aportes de los proyectos de todos los bloques. Yo diría dejarlo así. Nada más.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Sí, señor presidente: coincidiendo con la convencional constituyente López, creo que no solamente esto fue producto de fuertes consensos sino que incluso este artículo a mi juicio debiera ser aprobado en general así como está receptado, tal vez con las precisiones conceptuales que se puedan lograr seguidamente, porque hay una propuesta del convencional constituyente Vigay en lo tocante al segundo artículo que estaría completando todo lo que es el acervo de valores, los principios y por supuesto los mandatos que van a surgir de esta reforma.

En este sentido tan sólo quiero señalar que esto tiene que ser -como su nombre lo indica- un mandato constitucional. Lo que no podemos es traducir una Constitución en un desarrollo casuístico que esté regulando todas y cada una de las acciones que tal vez con marcada sensibilidad detalla el convencional constituyente Almirón, pero que es impropio de la tarea del constituyente. En tal sentido, por lo pronto, sostengo la idea que se debe respetar el diseño previsto en este artículo teniendo presente la reforma o el agregado que se pretende introducir en el segundo artículo que sería el 1º b).

Por tal motivo, señor presidente, solicito un cuarto intermedio de uno o dos minutos en las bancas con el presidente de la comisión a los efectos de unificar el criterio del Artículo 1º a) y 1º b) a los efectos de poder incluso hasta sancionar con jerarquía de reforma el Artículo 1º a) y 1º b), y esto es moción de orden, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- En consideración de los convencionales constituyentes la moción de cuarto intermedio por cinco minutos en las bancas.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Aprobado. Pasamos a cuarto intermedio, señores convencionales.

-Es la hora 12 y 54.

-Siendo la hora 13 y 08, dice el

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Señores convencionales: se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señor presidente: de acuerdo a las consultas que hemos hecho se ha decidido sugerir un texto acorde con las distintas observaciones.

En primer lugar, quiero decir que las explicaciones que se han dado acá -sobre todo la de la convencional constituyente López- tienen razón, porque tienen razón de ser todos los principios que se enumeraron. De todos modos, creo que quedaría mejor -y eso es lo que hemos coordinado acá- que en lugar de hablar de “concentración normativa” se podría hablar -en el sentido técnico de esta norma- de “congruencia normativa”, para evitar otras interpretaciones que puedan llevar a que se piense que es un solo órgano el que debe dictar la normativa.

Y la palabra “informalismo” trasladarla al segundo párrafo, porque el informalismo efectivamente tiene que ser a favor del administrado y no a favor de la administración. Entonces, “Su actuación” -quedaría- “tiende a lograr economía, sencillez e informalismo en el trámite, celeridad, participación y el debido procedimiento público para los administrados”.

Entonces, el Artículo 1º Inciso a) quedaría redactado de la siguiente manera: “La Administración Pública Provincial está regida por los principios de legalidad, eficacia, austeridad, congruencia normativa, deconcentración operativa, capacidad, imparcialidad, equidad e igualdad y publicidad de las normas y actos. Su actuación tiende a lograr economía, sencillez e informalismo en el trámite, celeridad, participación y el debido procedimiento público para los administrados. Los funcionarios y empleados públicos deben ajustar sus actuaciones a dichos principios. Ningún funcionario público debe ejercer violencia laboral sobre los empleados a su cargo o bajo su dependencia. La violación de este precepto constituye falta grave”. Nada más.

Se estimó que la definición de la violencia laboral efectivamente no había que ponerla, porque ya dice el refrán: “no aclares porque oscurece”. Si colocamos definiciones concretas después por allí estaríamos obviando que hay otras cosas que en el futuro puedan aparecer como violencia laboral y no estarían especificadas en la Constitución.

Esta sería la redacción definitiva del Artículo 1º Inciso a), en principio.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- ¿La comisión acepta la modificación?

-Asentimiento de los integrantes de la comisión.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Hay asentimiento.

Entonces, voy a someter a consideración el texto del Artículo 1º Inciso a), leído por el convencional constituyente Simonetti.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 1º Inciso a), con las modificaciones introducidas. 

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Queda aprobado en particular el Artículo 1º Inciso a).

Pasamos al Artículo 1º Inciso b).

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- En el mismo sentido, una de las razones para haber pasado a cuarto intermedio también fue para rehacer este artículo, incorporando los principios que estaban en el Despacho de Minoría, sobre todo en lo que hace a observar la Ley de Ética Pública en su sanción.

Hemos acordado el siguiente texto: “La Legislatura sancionará una Ley de Ética para el ejercicio de la función pública, que observe los principios de probidad, prudencia, justicia, equidad, solidaridad social, identidad, responsabilidad y transparencia de los actos. La misma es aplicable sin excepción a todo funcionario provincial que se desempeñe en nombre o al servicio de cualquier poder u órgano o en la Administración Pública Centralizada o Descentralizada, de manera temporal o permanente, honoraria o remunerada, consignando especialmente los deberes e incompatibilidades y sanciones aplicables. Quienes ejercen la función pública deben presentar al inicio y cese de sus funciones una declaración jurada patrimonial integral, de carácter público, que incluirá sus antecedentes laborales y se actualizará anualmente.”

SR. PRESIDENTE (Rubín).- ¿La comisión acepta la modificación?

-Asentimiento de los integrantes de la comisión.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Hay asentimiento.

Entonces, voy a someter a consideración el texto del Artículo 1º Inciso b), propuesto por el convencional constituyente Simonetti.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 1º Inciso b), con las modificaciones introducidas. 

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Queda aprobado en particular el Artículo 1º Inciso b).

Continuamos con el Artículo 2º, referido a la reforma del Artículo 21º de la Constitución Provincial.

Por Secretaría se dará lectura al texto.

SR. MATTA.- Artículo 2º: “Sustituyese el texto del Artículo 21º de la Constitución Provincial por el siguiente texto:


Artículo 21°.- Todos los actos de gobierno deben ser publicados en la forma que la ley determine, especialmente aquellos relacionados con la percepción e inversión de los fondos públicos, y con la enajenación y afectación de bienes pertenecientes al Estado Provincial y a las Municipalidades.

Además de su publicación en el Boletín Oficial, las autoridades competentes están obligadas a difundirlos a través de los medios masivos de comunicación e información, garantizando al ciudadano el acceso al conocimiento de los mismos de manera oportuna, actualizada, completa y gratuita”.   

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señor presidente: como el Artículo 21º no estaba sujeto a reforma, me gustaría que el presidente de la comisión -a efectos de que conste en la Versión Taquigráfica- aclare que se está ampliando de alguna manera ese artículo. Esto es a los efectos de evitar futuras complicaciones.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Hago uso de la palabra como presidente de la Comisión de Redacción, porque en realidad este texto fue elaborado por la Comisión de Redacción. 

En la sesión anterior se había establecido la necesidad de incorporar -además de lo que estábamos tratando en ese momento- todo lo que fundamentalmente hacía a la publicidad y transparencia de los actos de gobierno. Considera la comisión que al haberse declarado la necesidad de la reforma sobre estos dos puntos precisamente estamos facultados a modificar el Artículo 21º de la Constitución Provincial que exactamente regula sobre esta cuestión.

El Artículo 21º dice: “Los actos oficiales de todas las reparticiones de la administración, en especial los que se relacionen con la renta, deberán publicarse periódicamente del modo que la ley reglamente”. Al estar autorizado el tema en reforma, corresponde que se incorpore con la modificación de este Artículo 21º que versa exactamente sobre lo mismo. De todos modos, debe dejarse aclarado también que el texto propuesto en la modificación del Artículo 21º no abroga la idea del Artículo 21º sino más bien la completa, la complementa y la refuerza. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- En la sesión anterior habíamos pedido la incorporación después de “inversiones de fondos públicos” de la palabra “sueldos”, en todos los sentidos y también debe incluirse la cantidad de empleados públicos, los sueldos que tienen los contratados, etcétera. Se nos dijo que al hablar de inversión de los fondos públicos estaba incluido, creemos que la parte de inversión pareciera ser también afectada a la compra de bienes y no al tema sueldos. Entonces, si se entiende que también están los sueldos no tengo problemas, sino pediría que expresamente se incluya el tema sueldos.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señor presidente. 
SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Quiero hacer una aclaración: para quede constancia de que cuando se habla de la obligación de difundir a través de medios masivos de comunicación e información, obviamente está incluido a la publicación a través de Internet que hoy por hoy es un medio de publicación por excelencia. Pese a que no está nombrado, en realidad a eso apunta el párrafo. Finalmente, también pedir la inserción de los fundamentos, señor presidente.

SRA. ROLÓN SOTO.- Pido la palabra, señor presidente. 
SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra la convencional constituyente Rolón Soto.

SRA. ROLÓN SOTO.- Para aclarar el tema de inversión: cuando hablamos de inclusión del Presupuesto de Gastos y Recursos se refiere a gastos en general y de inversión también. No es un sinónimo, no quiere decir que estamos hablando de nómina de personal, sueldos, etcétera, sí de montos, no cantidad, no creo que en la Constitución deba decir eso tampoco.

De todas maneras celebramos la incorporación de la modificación del Artículo 21º porque es un tema que nos preocupó y nos preocupa permanentemente, incluso cuando esto que se incorpora en la Constitución que habla de medios masivos comunicación de acceso libre y gratuito va a descomprimir un montón de situaciones, porque cuando uno sabe los límites se es más comprensivo acerca de la utilización de los recursos de la administración. 

En términos más o términos menos, estamos satisfechos en incorporar en la Constitución este artículo.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- ¿Alguien quiere insertar, además de la convencional constituyente Ferreyra?

-Se manifiesta en tal sentido el convencional constituyente Almirón.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Someto a consideración la solicitud de inserción de los convencionales constituyentes Ferreyra y Almirón.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Aprobado.

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por el convencional constituyente Almirón (Anexo Agregados, Folio 61)

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por el convencional constituyente Ferreyra (Anexo Agregados, Folio 62)

SR. PRESIDENTE (Rubín).- En consideración de los convencionales constituyentes el texto del artículo que fue leído por Secretaría.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 2º, sin observaciones

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Aprobado en particular el Artículo 2º.

Aprobado en general y en particular. Es Reforma. Pasa a la Comisión de Redacción.

( Tratamiento del punto 05 del temario del Orden del Día


SR. PRESIDENTE (Rubín).- Pasamos al tratamiento del Despacho Parcial 58/07. Por Secretaría se dará lectura.

-Despacho Parcial 58/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 021, 039, 162, 208, 232 y 242/07, sobre Despacho General de Mayoría 73/07, sobre Derechos de las Personas con capacidades diferentes.

-Se lee: Despacho Parcial 58/07 (Anexo Agregados, Folios 63 -  64)

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el miembro informante de la comisión, convencional constituyente Canteloro.

SRA. CANTELORO.- Este es un despacho unánime de la comisión y lo voy a fundamentar.

Pedimos una corrección a la definición: en vez de poner personas con capacidades diferentes, por expreso pedido y fundamentos dados por la gente que vino de INADI poner este derecho como derecho de las personas discapacitadas.

Cuando hablamos de personas discapacitadas hablamos del derecho a ser diferentes, y este derecho de ser diferente significa que el individuo sea respetado en todos los planos, actuando siempre en forma tal que no repercuta sobre su persona cualquier tipo de discriminación. Es decir, proponer, reconocer y establecer un ámbito de no-discriminación para sustentar proyectos como los de la cláusula de derechos humanos y dentro de ellos la cláusula de dignidad, donde se proclama que todas las personas son iguales ante la ley ya que esta reconoce y garantiza el derecho a ser diferente, no admitiéndose discriminaciones que tiendan a la segregación por razones o por pretexto de raza, etnia, género, orientación sexual, edad, religión, nacionalidad, características físicas, condiciones psicofísicas, social o económica o cualquier otra circunstancia que implique la exclusión, restricción o menoscabo.

Aceptar entonces el derecho a ser diferentes es admitir tanto en los ámbitos públicos como privados el tratamiento digno de las personas, es decir, respetando su dignidad en todo momento y ante toda circunstancia, desterrando y prohibiendo todo trato discriminatorio o degradante.

Las personas discapacitadas están consideradas especialmente dentro de los grupos vulnerables en situación de riesgo social. Muchas de ellos carecen de cobertura médica, así se plantea la necesidad de espacios de capacitación, que favorezcan el desarrollo de actividades valoradas laboralmente.

No hace mucho se hizo una Encuesta Nacional de Discapacidad, realizada por el Instituto Nacional de Estadística y Censos de la República Argentina, y los datos que provee esta encuesta reflejan el estado en el cual se encuentra la Argentina con respecto a la población de personas discapacitadas. El 7,1% de la población tiene alguna discapacidad; es decir, alguna discapacidad motora, física, mental, intelectual. En números absolutos se trata de 2.200.000 personas en nuestro país. La distribución por edades muestra que el 11,7% de las personas son menores de quince años; el 48,5% tienen entre quince y sesenta y cuatro años; y el 40% restante, es decir casi 900.000 personas, tienen sesenta y cinco años o más. Respecto de la relación de parentesco con el Jefe de Hogar de las personas con discapacidad: en el 44% de los casos se trata de Jefas o Jefes de Hogar; 26% de hijos y los cónyuges representan el 16,7%. 

-Abandona su banca y se retira del recinto la convencional constituyente Torres.

SRA. CANTELORO.- Las discapacidades más frecuentes son: en primer lugar, las motoras, casi el 40%; le siguen las discapacidades visuales con el 22%; auditivas el 18% y mentales el 15%. Del total de personas con alguna discapacidad, casi el 38% no tiene cobertura social, plan de salud privado o alguna mutual de salud que los atienda. En nuestra región, esta proporción supera el 50%.

Los datos expuestos dan cuenta de la magnitud de los problemas que tienen los discapacitados en nuestro país, que es de más de dos millones de personas, a la vez que se observa un alto índice de personas próximas o en edad de trabajar. La cifra de Jefas y Jefes de Hogar con discapacidad asciende a un 44% y -como decía antes- el 38% no tiene ninguna cobertura social. Solo un 15% de esta población presenta una discapacidad física, lo cual permite reconocer una población laboral potencial, favoreciendo su aporte a la economía familiar, dignificando su desempeño y revalorizando su autoestima. 

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Zoloaga. 

SRA. CANTELORO.- Todos estos datos son proporcionados -repito- por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. 

Esto nos da la pauta de la problemática a la cual nos enfrentamos, no solamente en el país sino en nuestra provincia, nos da la pauta de que las personas discapacitadas están totalmente -o por lo menos en una porción mayoritaria- sin cobertura social en nuestra provincia, tienen carencias de todo tipo, son discriminadas y no acceden a puestos laborales muchas veces por solamente tener alguna dificultad motora, y esto realmente representa un problema grave en la provincia.

La Organización de los Estados Americanos estableció que “la discapacidad es una deficiencia física, mental o sensorial, de naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria y que puede ser causada o agravada por el entorno económico y social”. Y esto es lo que sucede en nuestra provincia y en nuestro país. Ser discapacitado significa exclusión, pobreza, falta de oportunidades, marginación. Todos estos males -que si bien también sufre mucha población de nuestro país- en el caso de los discapacitados se acentúan mucho más.

¿Cuáles son los derechos de las personas discapacitadas? Derecho a la igualdad, ya que todos los seres humanos nacemos libres e iguales en dignidad y derechos. Derecho al libre desplazamiento, cosa que para los discapacitados el desplazamiento se torna una tarea muchísimas veces imposible de realizar por falta de adecuación de los edificios, de toda la infraestructura urbana, para permitir el acceso libre a las personas con alguna discapacidad motora. No pueden por lo tanto tener acceso a las instalaciones de salud, de educación, de trabajo, de cultura. 

Otro derecho fundamental de los discapacitados es el derecho al trabajo, sin discriminación y con igual salario por trabajo igual al de las personas que no tienen ningún tipo de discapacidad. El derecho al desarrollo social: el Estado debe hacer adecuaciones de los lugares donde se llevan a cabo actividades recreativas y deportivas, para que estos sean accesibles. Derecho a la educación: las instalaciones de los diferentes centros educativos deben comprender entornos integrados para un mejor desarrollo de las personas con discapacidad, así como la flexibilidad tanto de los horarios como de los maestros.

Derecho a la salud: el Estado debe garantizar la prestación médica en materia de prevención, atención y rehabilitación, y debe considerar siempre que la discapacidad no es una enfermedad. Derecho a la rehabilitación: se deben asegurar los servicios de rehabilitación, para que las personas con discapacidad la alcancen y tengan un nivel óptimo de autonomía y movilidad.

Desgraciadamente ninguno de estos derechos son contemplados o son contemplados en forma mínima y con un gran esfuerzo por parte de la familia, porque hacen ingentes esfuerzos y pedidos para que el Estado aporte las soluciones o por lo menos mitigue en alguna medida todos los problemas que las personas discapacitadas tienen. 

Sabemos de situaciones de discriminación, de personas que no son admitidas en los servicios públicos de transporte porque significan una atención especial que les tienen que dar, los dejan parados, hacen seña a un colectivo y el colectivo pasa de largo, porque la persona es ciega o que tiene discapacidad motora o es anciano que le cuesta moverse. A todas estas cosas el Estado tiene que darle respuesta, tiene que solucionar y creo que la sanción de este artículo en la Constitución va a dar las bases para todas las leyes que ya están dictadas, porque no es que faltan leyes, hay normativa, el problema es que no se cumplen y muchísimas veces los reclamos caen en saco roto. Los reclamos solamente los hacen las familias de los discapacitados y no siempre llegan a buen término, porque el Estado pone tantas trabas desde el punto de vista burocrático que el reclamo termina siendo otra tarea imposible de cumplir o de satisfacer.

Entonces, los derechos de los discapacitados son fundamentales también en nuestra Constitución, así como lo son en la Constitución Nacional; debemos darles rango constitucional en la Constitución de nuestra provincia. Muchas gracias.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Roldán. 

SR. PRESIDENTE (Rubín).- El tratamiento se está haciendo en general…

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señor presidente: voy a pedir autorización para insertar en este tema.

Asimismo, quiero hacer una sola consideración. Este articulado que se propone entronca con la reciente sanción dada ahora, en diciembre del 2006, de un nuevo Tratado Convenio sobre Discapacidad, sancionado por la ONU y que está en estos momentos diligenciándose todo el proceso de adopción por parte de los Estados miembros de esa organización.

Este Tratado recoge casi todos los principios que allí están contenidos y que tienen que ver con el reconocimiento de las personas con discapacidades, la plena vigencia de los derechos humanos y libertades fundamentales. Lo único que tal vez quedó en el tintero y seguramente tendrá que ser salvado por la legislación es establecer el criterio de diseño universal de productos en todos los programas y servicios para que en realidad no sea necesario estar estableciendo cláusulas contra la discriminación de las personas discapacitadas, sino que todos estos productos y programas -reitero- tengan el carácter de universalidad y sean comprensivos de todas las personas con o sin discapacidad. Con esta aclaración pido permiso para insertar.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Almirón.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra la convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Señor presidente, señores convencionales constituyentes: voy hablar de las personas discapacitadas desde la experiencia que me ha tocado vivir.

La compañera Dalia Canteloro explicaba recién muy bien la problemática que significa para estos seres humanos que de alguna u otra manera sufren alguna disminución en su capacidad motora y algunos en su capacidad intelectual, pero lo cierto y lo concreto es que ella bien decía que hay normas nacionales -y provinciales adheridas a estas normas nacionales- que imponen al Estado la obligación de que dentro de la Administración Pública Central y Descentralizada y municipios el 4% de los puestos de trabajo sea ocupado por personas que padezcan alguna discapacidad, ya sea motora, psicofísica, visual o auditiva. Pero cuando hablo de la discapacidad quiero hacer referencia a la situación que está en las leyes pero que no se cumple: yo siempre digo que si la ley no se cumple parece que tenemos que dictar otra norma que diga “cúmplase la ley número tal”, o “hágase, impleméntese de manera efectiva”. Cuando hablamos de las personas discapacitadas nos encontramos con una enorme barrera que es la que nosotros debemos romper y que es la que crea la sociedad misma y a veces incluso en el propio seno de la familia esto acarrea problemas sociales y familiares. En esto tengo que ser, absolutamente honesta: parece que a nadie le place tener una persona discapacitada en el núcleo familiar, a punto tal que antes y después de la reforma de la Ley Civil 345 -estoy hablando del año 1800 y pico- los discapacitados eran ocultados por sus propios familiares, porque se avergonzaban de ellos.

Hoy vivimos en pleno Siglo XXI, donde estas cuestiones parecerían que no tienen que estar presentes, pero sin embargo sigue estando. Lo que a mí más me duele y me toca muy de cerca -yo he tenido una hermana discapacitada que en este momento no está viva, pero tuve la suerte de que viviera hasta los sesenta y dos años con una discapacidad motora y auditiva- es el tema de los niños, ya que tenemos escuelas para chicos con discapacidad, pero no hay una política del Estado, se manifiesta mucho su ausencia para que vaya logrando que ese chico -que padece alguna disminución en su capacidad psicofísica e intelectual- vaya insertándose de manera paulatina y progresiva a las escuelas normales -ente comillas-, a las que nosotros consideramos escuelas normales.

Yo he escuchado en una oportunidad, cuando tuvimos un seminario con el Consejo Provincial del Discapacitado, a una neuróloga y estaba un grupo de tutores presentes en ese seminario, y hablaba de los famosos rincones en las escuelas, tanto en el jardín de infantes  como en el ciclo inicial, donde estos chicos que manifiestan algunos problemas de conducta, que hacen que sean muy inquietos y rompen -digamos- la dinámica o normalidad que tiene que llevar los chicos que están en esos establecimientos, y entonces se crean los famosos rincones en los jardines de infantes, escuelas primarias o de nivel inicial, y se los coloca allí en esos lugares de manera que se los discrimina. Esa barrera social es la que esencialmente tenemos que romperla.

Saludo y me siente congratulada de que hoy por hoy se inserte esta norma que va a tener un nivel constitucional de reconocimiento a las personas discapacitadas. Es cierto: cuando nosotros decimos erróneamente personas con capacidades diferentes nosotros mismos los estamos discriminando y esto es lo que hay que romper por lo que estoy absolutamente de acuerdo que ese párrafo que habla de personas con capacidades diferentes sea sustituido por personas con discapacidad: la discapacidad puede ser motora, psicológica, son diversas y solamente los médicos pueden saber de manera muy detallada lo que tiene que ver con esas personas afectadas. Sería bueno que en la práctica esto se plasme y sean una realidad esas leyes nacionales y provinciales y que realmente se empleen, como lo hacen de alguna manera y de manera bastante mezquina; depende, al que tiene una discapacidad sensorial o una disminución audiovisual se las emplea a veces en algunas empresas privadas y esto parece contradictorio porque en realidad es el Estado el que está obligado a emplearlos y tiene que ocupar el 4% de su planta de personal permanente con personas que padezcan de alguna discapacidad motora o psicológica.

Por supuesto que esto debe plasmarse en la práctica y debe hacerse realidad, porque de lo contrario nosotros vamos a seguir en la misma situación, y de nada valdrá de que consagremos aquí en la Constitución una norma de esta naturaleza como la que estamos hoy por aprobar, que seguramente va a ser por mayoría, porque en esto no podemos estar en desacuerdo. Esto es una tarea docente que conlleva, como decía, romper las barreras sociales, porque no hay nada peor para el discapacitado que la discriminación social, de la propia familia y de las instituciones. 

En esto también en las instituciones, como por ejemplo el Instituto de Servicio Social, la obra social, el PAMI, instituciones que dependen del Estado Provincial y también los que sean privados, se tiene que establecer algún régimen o normativa -y por supuesto en las universidades-  por la que se obligue a hacer las rampas para las personas que padecen alguna discapacidad física o motora, porque muchas veces estas personas son más inteligentes que aquellos que nos creemos absolutamente capaces no solamente en lo intelectual sino también en lo físico.

Señor presidente: saludo y coincido de que se saque esas palabras capacidades diferentes, porque o sino estaríamos discriminando. Muchas gracias.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Costaguta.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Pruyas.

SR. PRUYAS.- Gracias, señor presidente.

Creo que el mensaje de las convencionales constituyentes que me precedieron en el uso de la palabra ha sido muy claro en cuanto a la importancia de este tema y de lo que queremos realmente consolidar dentro de la Constitución Provincial, algo que como todos los que tenemos relación con la sociedad podemos estar concientes de la importancia fundamental de la inserción social, familiar, laboral, que tienen aquellas personas que tienen muchas definiciones desde el punto de vista médico y legal, aquellas personas que con alteraciones permanentes o prolongadas en el tiempo del aspecto sensorial, del aspecto motor o del aspecto mental, disminuyen en muchos aspectos muchas de sus capacidades. 

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Roldán.

SR. PRUYAS.- No me gusta mucho eso de “discapacidad”, me gusta también el de “capacidades diferentes”, porque uno observa muchas veces algunas personas con problemas de ceguera o disminución de agudeza visual y se da cuenta lo sensible que tiene otros sensorios, como es el aspecto auditivo, el aspecto olfativo. Es decir, son capacidades que no significa al decir “diferentes” que sean menores, sino que son diferentes, quizás menores en algún aspectos, pero mayores en otros. En base a lo que decía la convencional constituyente Canteloro -y si ya es el sistema como se está pregonando en la Legislación a nivel Nacional e Internacional el tema de discapacidades- no tenemos inconveniente en esa modificación.

Nosotros, como correntinos, en la cual tenemos que encarar esto desde una inserción en la Constitución, tenemos que ver la rica casuística legal que hay en el país en este aspecto y muchos de los aspectos que la Legislatura correntina tendría que poner en consideración de lo que de aquí va a salir de la Constitución y las leyes, como para que el sistema se pueda mejorar dentro del esquema legal.

Hay una ley que es fundamental y me voy a referir puntualmente a lo que pienso de las tantas que hay, puntualmente algunas de las leyes que nosotros tenemos que considerar y lo que de alguna manera lo han dicho también las convencionales constituyentes preopinantes que tenemos que considerarlas muy de cerca como para que en la Versión Taquigráfica quede bien claro que estas cuestiones tienen que trascender no solo en esta sesión sino que tiene que ser motivo de trabajo para lo que viene para adelante, para la aplicación práctica de esto. 

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. PRUYAS.- La ley madre de todo esto, la Ley 22.431 que es del año 1981 -estoy hablando de legislación nacional- que establece el sistema de protección integral de discapacitados. Es ahí, como decía alguna convencional constituyente preopinante, que se establece un cupo mínimo del 4% de empleados con capacidades diferentes en la Administración Pública Nacional como también en empresas concesionarias de servicios. De esto en realidad se han hecho encuestas hace poco tiempo, y en general a nivel nacional y de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires no alcanza al 1% que sean personas con capacidades diferentes que tengan esta ventaja legal.

A partir de esta ley hay leyes modificatorias, que tienen mucho que ver con el trabajo que se tendría que hacer con los discapacitados, y una es la Ley 24.147, estoy hablando de leyes modificatorias. Es aquella de los Talleres Protegidos de Producción, que se establecen para quienes cuya discapacidad no le permite obtener y conservar un empleo abierto. Es decir, porque indiscutiblemente que en base a que hay muchos discapacitados que pueden acceder a un empleo, hay otros que no, tenemos que ser realistas. Esta Ley 24.147 viene a compensar esta posibilidad concreta a través de los Talleres Protegidos de Producción.

Otra modificación importante que es fundamentalmente para ciegos y disminuidos visuales: si ustedes ven en la Administración Pública, cuando uno va a Buenos Aires, a todos los Ministerios, a todos los entes Nacionales o Municipales, ve los pequeños comercios atendidos por ciegos o personas con la visión disminuida. Esto es por ley, es la Ley 24.308 que otorga en concesión a discapacitados ciegos o disminuidos visuales espacio para la instalación de pequeños comercios en toda sede administrativa.

También otro aspecto que es fundamental -allí estábamos hablando algo con la convencional constituyente Ferreyra- pero tiene que ver también una modificación de la ley inicial de todo esto, que es la Ley 24.314 del año 1994, que es la Ley de Accesibilidad con Movilidad Reducida. Es decir, la supresión de todas esas barreras arquitectónicas y en el transporte. ¿Qué es eso? Son las rampas en la calle, las rampas que muchas veces nosotros vemos en los colectivos en Buenos Aires, como para que una persona con silla de ruedas pueda acceder al colectivo. Son los semáforos sonoros para los ciegos. Son, por ejemplo, también todo lo que pueda significar -como lo que me decía la convencional constituyente Ferreyra- en lo referido al sistema Braille, en todo lo que sean aspectos a que deba integrarse en definitiva una persona con discapacidad, en este caso un ciego, que si tuviera que ir a votar no quiere que le digan cuál es la boleta tal, por ejemplo, sino que tiene que tener un sistema en el cual pueda individualizarla, ejemplo. Esto es por ley, señor presidente, señores convencionales. 

Aquí hay un aspecto que creo que es fundamental, que estamos trabajando mucho en Corrientes, porque en el año 1994, por la Ley 25.635, que se complementó con el Decreto 38 del año 2004 -estamos hablando a nivel nacional- y una Resolución de la Secretaría de Transportes que es la 31 del 2004, prevé que los transportes terrestres otorguen pasajes gratuitos al portador del Certificado de Discapacidad, y en ese caso de ser necesario también del acompañante. Ese Certificado de Discapacidad será un documento válido para acceder al derecho de gratuidad para viajar en los distintos tipos de transportes, colectivos terrestres, sometido al control de autoridad nacional. Creo que este es uno de los grandes logros que se ha conseguido y en la cual se tiene que trabajar. 

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Torres.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- También sabemos que acá la Provincia de Corrientes -a través del otorgamiento de este Certificado de Discapacidad, porque la provincia se ha adherido, ha entrado en este esquema- es otorgado por una Junta Evaluadora con personal del I.C.A.L., el Instituto Correntino de Ayuda al Lisiado, integrando la junta un médico, un asistente social y un psicólogo. Luego de ser evaluado por la Junta Evaluadora es el Consejo Provincial del Discapacitado…

-Dirigiéndose hacia la barra, dice el

SR. PRUYAS.- Creo que el presidente Seguí andaba por aquí, ¿no? Parece que se fue, me habían dicho que iba a estar. El Consejo Provincial del Discapacitado es el que certifica esta discapacidad.

 Fíjense qué tan importante es el Certificado de Discapacidad que le da muchas perspectivas a los que tienen esta certificación correspondiente. Uno, en primer lugar, de los temas que había hablado alguna convencional constituyente preopinante, es el tema de las Obras Sociales y la atención médica: el acceso mediante la certificación de discapacidad le da la posibilidad al discapacitado de tener el acceso a la cobertura integral de las prestaciones básicas de habilitación y de rehabilitación. Es una Ley Nacional, la 24.901, en la cual se establece el sistema integral de prestaciones, que las obras sociales por esta ley están obligadas a brindar este sistema de prestaciones básicas de atención. O sea, que por un lado las obras sociales tienen la obligación de dar prestaciones básicas a todos los discapacitados y por otro lado para las personas que no tengan obras sociales hay un sistema: en la famosa Ley del Cheque, tema nacional que en los años 1995 y 2003 fue sancionado por la Legislatura a nivel nacional, se crea un presupuesto en donde se destina lo recaudado de las multas por los cheques rechazados a un fondo para financiar programas y proyectos a favor de las personas con discapacidad, evaluado por un comité coordinado por el presidente de la comisión nacional asesora para la integración de personas discapacitadas, el famoso CONADI, sigla de ese consejo de discapacidad a nivel nacional.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Mazzoni.

SR. PRUYAS.- La adhesión de las provincias a esta ley nacional es demasiado importante porque permite proyectos de atención para que todas las personas con discapacidad que no tengan obra social puedan ingresar a este sistema, además, por supuesto, de lo que significa la salud pública provincial, pero esto es un tema demasiado importante. También tenemos referencia que en muchas oportunidades los proyectos no han llegado o no se han realizado, por lo tanto se han desaprovechado muchos de los recursos a la que la provincia podría haber accedido por esta vía.

¿Qué otro beneficio tenemos con este certificado de discapacidad que es otorgado por el I.C.A.L. de Corrientes? Ya hablamos del pase libre en el transporte público de pasajeros, también tiene un régimen especial de asignaciones familiares a través de la ANSES, Ley 22.431. Esto puede ser algo risueño, porque en ciertas oportunidades se han descubierto algunas situaciones con esta ley como las de las franquicias para adquisición de automotores, y ustedes recordarán algunos personajes que realizaron adquisiciones por medio de esas leyes. En definitiva, creo que acá en Corrientes con estas inserciones a la Constitución hay muchas cosas por hacerse y avanzar en el tema. Lo fundamental es que tengamos la absoluta conciencia como para que esto se transmita partir de allí a la Legislatura Provincial para avanzar en todo lo que significa la adhesión a muchas de estas leyes nacionales y que la provincia tiene que aprovecharlas en el buen sentido de la palabra.

Acá en la Provincia de Corrientes hay una Ley, la 4.478, que es la que establece el régimen de protección integral para las personas discapacitadas y es la que crea el Consejo Provincial del Discapacitado. 

Esos serían fundamentalmente los aspectos que quería resaltar con respecto a la apoyatura en lo que nosotros tenemos que avanzar sobre estos temas, en los cuales innegablemente muchos de estos aspectos creo que no están legislados adecuadamente y en la relación que tenemos que establecer con muchas de las leyes nacionales que indiscutiblemente son necesarias y absolutamente prácticas para avanzar con todos los objetivos que están señalados en el articulado que votaremos seguidamente. Muchas gracias.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señor presidente: sin ánimo de extender un debate que creo que encuentra en las exposiciones de los convencionales constituyentes Canteloro y Pruyas la precisión en cuanto a los valores que se intenta resguardar y al itinerario legal en el que se apoya esta cuestión, venimos a decirles que solicitamos al Cuerpo la necesaria e inmediata aprobación del artículo en general y en particular. 

En primer lugar, porque este es un derecho de tercera generación, cuyo movimiento viene irrumpiendo con fuerza desde 1970 a la fecha en todo el mundo. Comprenderá señor presidente que en este artículo encontramos una preciosa trinidad del concurso de una garantía en lo tocante a señalar que estamos consagrando con esto la salvaguarda para principios liminares como pueden ser la dignidad y la igualdad del ser humano, que son los mandatos del moderno estado social y democrático de derecho en el mundo.

Se les reconocen derechos a las personas discapacitada para que, naturalmente, hagan efectivo con ello algunas garantías para ponerlos en un pie de igualdad y para que no haya una discriminación que es lo que se procura evitar, pero además de esto claramente pone en cabeza del Estado sí -pero particularmente de todos los habitantes- obligaciones constitucionales que es necesario resguardar para materializar aquellos propósitos que nos están guiando hoy acá para hacer realidad y efectiva esa búsqueda de dignidad e igualdad y desterrar todo vestigio discriminatorio.

Han sido precisamente los representantes de este sector quienes han pedido la precisión conceptual de que se llame a esto “personas discapacitadas”, y se preguntarán por qué. La explicación es muy obvia: aparece como un sofisma hablar de personas con capacidades diferentes cuando todos tenemos las mismas capacidades distintas. Dadas nuestras características de ser humano único e irrepetible tenemos distintas capacidades que nos diferencian uno del otro, pero lo cierto es que no todos padecemos el flagelo de la discriminación y lo padecen sí algunos donde se pronuncian alguna dificultad motora, alguna dificultad sensorial y que sencillamente podemos decir, desde el universo de los valores morales y los valores éticos y con una visión desde el ámbito religioso de manera ecuménica donde se encuentran todas las creencias, de que esa discapacidad la igualan con el profundo amor que por allí estas personas dispensan a todo el mundo, incluidos a quienes los discriminan.

Entonces, es materializar un mandato de estos derechos de tercera generación que nos vienen desde una concepción que le está queriendo decir que está queriendo dejar atrás el modelo neoliberal, el modelo del homo economicus, que sólo vale por lo que produce, para estar ganándole terreno al universo de los valores, al universo de los sentimientos y es por ello que venimos a recoger con muchas fuerzas este mandato constitucional.

Por ello, y teniendo como base tal vez una consigna que desde nuestras épocas juveniles las enarbolábamos cuando estudiábamos y decíamos que buscábamos una transformación para tener un dolor menos y una libertad más, es que le vengo a pedir señor presidente moción de orden para cerrar el debate, pasar a votación y aprobar esto en general y en particular. Nada más.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Almirón.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Señores convencionales constituyentes: vamos a votar la moción de orden propuesta por el convencional constituyente Aquino Britos y como dice el Reglamento.

-Varios convencionales constituyentes manifiestan su queja ante la moción de orden presentada por el convencional constituyentes Aquino Britos y la intención de someterla inmediatamente a votación del presidente Rubín.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Señores convencionales constituyentes: pueden solicitar una moción de reconsideración al respecto.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señor presidente: por supuesto que si existe algún convencional constituyente que desee hacer uso de la palabra para opinar y aportar al tema, no tengo problemas en retirar la moción de orden.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Por eso, dejo constancia que la moción era de cierre del debate. 

SR. AQUINO BRITOS.- Retiro la moción de orden de cierre de debate pero mantengo la moción de que se vote en general y en particular el articulado.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Quedan los convencionales constituyentes Jantus, López y Galantini, que eran los tres que habían pedido la palabra. Cerramos la lista de oradores y luego votamos en general 

Tiene la palabra el convencional constituyente Zaffaroni.

SR. ZAFFARONI.- Yo quiero hacer unas consideraciones al momento de votarse en particular, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Está bien, después puede hacerlas.

Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus, ante el retiro de la moción votada.

 SR. JANTUS.- Muchas gracias, convencional constituyente Aquino Britos. 

Nada mejor que sea hoy que estemos tratando este tema, atento a que en el Diario Época de hoy salió publicado que las Naciones Unidas la semana pasada aprobó la Convención para proteger los derechos de las personas que tienen necesidades especiales.

El comentario que hacen de esa declaración nos debe llenar de satisfacción. Dice que “este fue el primer tratado del Siglo XXI en ser adoptado, el tratado que se ha negociado con mayor rapidez en la historia del Derecho Público Internacional”. Termina: “La Convención será un instrumento jurídico vinculante para los gobiernos, quienes deberán introducir cambios en sus legislaciones referentes a mejorar y promover el acceso a la educación y al empleo a estas personas”.

Según el informe de la ONU, en base al cual se estableció este Convenio, seiscientos cincuenta millones de personas en el mundo -lo que representa casi un 10% de la población mundial- sufren algún tipo de discapacidades, visibles y no visibles, pero lo dramático de esta cifra es que el 80%, de ellas viven en los países en desarrollo. Yo voy a compartir lo que dijo el convencional constituyente Pruyas, creo que la expresión “persona con capacidades diferentes” es más ajustada a nuestra realidad, porque discapacidad ya para mí significa de alguna forma algún tipo de calificación de estas personas. Y creo que, en general, tienen capacidades diferentes; algunas de ellas son mucho más capaces que nosotros, mucho más capaces, y creo que por lo menos en la sensibilidad que tienen hacia los afectos a su familia, hacia la comunidad en general. 

 Por eso voy a pensar mucho en aprobar o no el cambio de discapacidad. Tal vez, como veo acá, en el recorte, la expresión “necesidades especiales” reúna un poco las dos expresiones, la de la discapacidad en algunos aspectos, y al ser personas diferentes cada uno tiene necesidades especiales y en particular.

Refiriéndome ya al despacho en general, creo que -siguiendo el concepto sistémico- el tema debe ser que en principio la responsabilidad está en la familia, en la sociedad y en el Estado. Por eso, el último párrafo me parece tiene que ser el primero, porque establece las condiciones para las cuales tenemos que basarnos y a partir de la cual se debe aplicar el resto del articulado. El último apartado dice: “La familia, la sociedad y el Estado tienen a su cargo la protección integral de las personas con capacidades diferentes, y deben proveer a su desarrollo e integración económica, social y cultural”. Ese yo creo que debe ser el encabezamiento del artículo, y después la parte de las funciones del Estado. 

Me parece que lo que está faltando es la creación de un registro de discapacidades, y en qué sentido son discapacitados, porque de esa manera se va a permitir a los futuros legisladores saber dónde están en mayor número y qué tipo de medidas se pueden tomar. La necesidad de la creación de un registro de las personas con necesidades especiales creo que es un aporte que podemos hacer para los futuros legisladores.

Son los dos aportes que quería hacer en el Despacho General, señor presidente. Y gracias, nuevamente, al convencional constituyente Aquino Britos.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- El aporte que ha realizado ha sido en particular. Yo creo que tenemos que analizarlo con el convencional constituyente Zaffaroni, quien también quiere hacer un aporte en particular. Si les parece que ya en el tratamiento vamos a dar después, al final, la palabra al convencional constituyente Zaffaroni para que haga el último agregado y sometemos a votación, en general y en particular, a la vez.

Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Señor presidente: por supuesto mi apoyo en general y en particular al despacho y la apertura para los aportes que puedan surgir del debate en particular, y decir que, así como la crítica, tenemos que reivindicar un despacho único que ha integrado y realmente ha perfeccionado esta norma que hace consolidar la consagración de estos derechos que tienen abundante normativa nacional, inclusive en algunos aspectos local, pero que no se cumple en la realidad de nuestra comunidad el respeto a la dignidad de las personas discapacitadas y su posibilidad de inserción laboral, social y cultural. 

Esa falta de cumplimiento nos obliga a tomar un tema que es parte de la preocupación de nuestro monobloque, con toda esta parte de los derechos sociales, y que, al no tener todavía una respuesta ni positiva ni negativa por parte del frente mayoritario, estoy condenada a reiterarlo, y tiene que ver con la operatividad de estos derechos que estamos consagrando. Como no conviene en una Constitución incorporar la cláusula de operatividad en cada uno de los artículos y de los aspectos de los derechos sociales consagrados, sino que conviene hacer una cláusula única, nosotros habíamos presentado un proyecto sencillo para declarar la operatividad de los derechos sociales en la Constitución. Pero como nosotros no integramos esa comisión formalmente, no tenemos despacho en esa comisión, por ende estábamos supeditados a que se integre en el Despacho General, en el Despacho de Mayoría o en el Despacho de Minoría, que no fue receptada esta propuesta, aunque sí hay coincidencia de muchos bloques, del conjunto de bloques, sobre el problema de dejar sentada la operatividad.

Esta preocupación en realidad tiene que ver con un final feliz de esta Constitución, esa es la verdad. No es una preocupación que tenga que ver con una cuestión individualista, es decir yo quiero que figure algo, que sea mi proyecto, tiene que ver con la eficacia de una Constitución. Larga, larga experiencia hemos conocido en la aplicación de la evolución del Derecho Constitucional para saber que los derechos consagrados a nivel programático no resuelven en la realidad de nuestra comunidad el ejercicio de esos derechos.

¿Que podemos hacer nosotros? Podemos garantizar que esta sea una buena Constitución, a partir de declarar la operatividad de todos los derechos sociales. Si no lo hacemos va a ser una Constitución que va a ser buena desde el punto de vista programático pero no va a ser buena desde el punto de vista de la realidad jurídica y social de nuestra comunidad. Parece mentira que tenga que reiterarlo, pero yo creo que es bueno recordar esto, porque hace a este concepto que quería recordar de final feliz. ¿Por qué incorporo esta idea? Porque, ¿cuál es nuestro trabajo? Nuestro trabajo es hacer una buena Constitución. Después, si se cumple o no, ya no es nuestra responsabilidad como convencionales constituyentes, sí como dirigentes políticos, sí como dirigentes sociales, como referentes culturales o de lo que estemos acá, pero no como convencionales constituyentes. Si el día de mañana los poderes constituidos no cumplen la Constitución que estamos por jurar ya no lo podemos resolver a nivel de la Convención Constituyente que estamos construyendo. Pero, si el día de mañana los poderes constituidos no pueden o no quieren cumplir, y se basan en esa ineficacia dispositiva de los convencionales -si no tenemos en cuenta la operatividad- ahí sí es nuestra responsabilidad.

Entonces, nuestra responsabilidad es una buena Constitución. Después, como parte del pueblo de Corrientes, en el rol que nos toque, será que eso se cumpla. Pero, para que eso se cumpla la norma tiene que estar -como se suele decir normalmente- a punto. O sea, la norma tiene que tener la eficacia para poder ser aplicada, para aquellos que quieran aplicarla. Entonces, que el ciudadano pueda requerir ante los poderes constituidos  -sea administrativos o judiciales- el cumplimiento de la norma, y que eso no pueda ser vedado por ninguna interpretación, ni judicial ni administrativa, e incluso limitado por la norma reglamentaria, esto es fundamental. Quiero sumar a este concepto al próximo tema que vamos a tratar, para no reiterarlo estando en una misma sesión a los derechos del niño, adolescentes y jóvenes. 

En el asunto este quiero compartir en parte una reflexión que ha dicho en el ejercicio de la Presidencia el convencional constituyente Rubín, porque él había dicho que la operatividad no depende de nosotros sino depende de la voluntad política para aplicarlo. Yo me quedé pensando, y digo eso verdad y no es verdad. Es verdad que de nada sirve la operatividad si después los poderes constituidos violan los derechos consagrados, eso es verdad, pero eso los pueblos y la historia juzgará en cuanto a cómo meritamos a esos poderes constituidos. La parte que no es verdad es que nosotros no tenemos que darle la excusa a futuros poderes constituidos o a actuales poderes constituidos: tenemos que dejar la norma a punto.

 Entonces, reitero para esto que es algo tan importante como este despacho que es tan completo de los derechos de las personas discapacitadas, y para todos los derechos que ya están consagrados y para el próximo tema, quiero una respuesta, una opinión: a mí en la comisión cuando tuve la oportunidad de participar se me ha dicho que lo estamos pensando. Les recuerdo a los convencionales constituyentes que lo están pensando que tenemos tres semanas y que tenemos que resolver antes de que juremos la Constitución, hay que tomar una decisión y voy a seguir insistiendo si es que vale, si es que sirve, pero es el trabajo por lo cual estoy acá, y vuelvo a insistir en este llamado a la conciencia de los convencionales constituyentes, de la eficacia de lo que estamos votando y así podamos pensar que nuestro trabajo sirvió para el pueblo de Corrientes, y que después ningún gobierno, ningún poder, ninguna autoridad, se base en nuestra ineficacia para desoír o violar los derechos consagrados. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señor presidente: no leo lo escrito, porque como los que escriben después se retractan prefiero hacerlo sobre mi conciencia. Por suerte no hay pena de muerte para estos casos, porque o sino cuántos abogados estarían imputados.

Señor presidente, en principio es para adelantar mi voto positivo al despacho en general y en particular, con la salvedad de que se deben corregir dos menciones. Durante mucho tiempo se debatió el término con el cual dirigirse o vincular a personas con algún grado de discapacidad; se llamaron discapacitados, personas con capacidades diferentes, estos términos fueron modificados por la organizaciones de la salud, por la Organización Panamericana de la Salud, por la Organización Mundial de la Salud, hasta que hace alrededor de cinco años la Organización Mundial de la Salud definió el término personas con discapacidad para referirse a todas las personas que tenían algún grado de discapacidad. Ese es el término que debe ser impuesto en nuestra Constitución. Y además, modificar una palabra en el articulado, en particular donde dice: “se establecen normas…” debería decir “se establecerán” porque posteriormente a la sanción de esta Constitución es que vamos a establecer por ley.

Particularmente, creo que son las dos pequeñas modificaciones. Después, felicitar a las comisiones que trabajaron en esto, es un artículo amplio que incorpora derechos que no estaban incorporados en nuestra Constitución, pero el término de debate -que es discapacitado o capacidades diferentes- no se utiliza más en ningún lugar del mundo, no se utiliza en la terminología médica ni en la terminología de los derechos: la terminología que se utiliza es personas con discapacidad. Gracias, señor presidente.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Mazzoni.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Zaffaroni.
SR. ZAFFARONI.- Sí, en el mismo sentido que el convencional constituyente Galantini, para coincidir con usar el término personas con discapacidad. Ese fue uno de los dos términos que nos decía en la Facultad de Derecho, la semana pasada, el especialista en personas con discapacidad que vino del I.N.A.D.I, el señor Hugo Bienverti, y ese es el que me parece más adecuado en realidad porque con puntitos suspensivos diría concretamente qué tipo de discapacidad es.

El otro tema que quería plantear es para unificar el texto que integramos la Constitución, incluso para que quede igual que la Constitución Nacional: remplazar donde dice “instrumentos internacionales de derechos humanos” por las palabras “tratados internacionales”, y sin aditamentos, por más que nos resulte útil y simpático pero de esta manera no limitamos eventualmente algún otro tratado que pueda haber y que beneficie a estas personas.

Y por último, en la parte final del primer párrafo, donde dice ”sancionando todo acto discriminatorio...” como en realidad estas personas sufren algún tipo de discriminación en forma permanente, sería agregarle a ese texto “sancionando todo acto discriminatorio en perjuicio de los mismos”, porque permanentemente se los hace pasar adelante en las filas para que se desocupen más rápido, etcétera, esto dado como ejemplo por supuesto, y para que cualquier funcionario no diga que va a ser sancionado por un acto discriminatorio que finalice el texto con “en perjuicio de los mismos”. Gracias señor presidente.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Costaguta.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Niella.

SR. NIELLA.- Sí, señor presidente: era para aclarar lo de los términos pero ya lo hicieron muy bien los convencionales constituyentes Galantini y Zaffaroni.

Cuando decimos personas con capacidades diferentes, todos somos personas con capacidades diferentes, entonces es un término muy ambiguo. Cuando decimos discapacitado estamos disminuyendo a la persona, en cambio cuando se dice persona con discapacidad eso es mucho más exacto por lo que creo que está bien hecha la acotación. Nada más, gracias señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Rubín).- El convencional constituyente Simonetti, de la Comisión de Redacción va a aclarar cómo quedaría el texto.

SR. SIMONETTI.- Hay un conjunto de observaciones que se incorporarían y comenzaríamos con el último párrafo como primero, que es más comprensible y diría: “La familia, la sociedad y el Estado tienen a su cargo la protección integral de las personas con discapacidad, y deben proveer a su desarrollo e integración económica, social y cultural. El Estado asegura y garantiza a las personas con discapacidad por medio de acciones positivas el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por la Constitución Nacional, los Tratados Internacionales, las leyes y esta Constitución, sancionando todo acto discriminatorio en perjuicio de los mismos.

 El Estado promueve y ejecuta políticas de protección integral y de fortalecimiento del núcleo familiar, tendiente a la prevención, rehabilitación, educación e inserción social y laboral.

Es obligación del Estado y la sociedad en su conjunto consolidar el desarrollo de un hábitat libre de barreras naturales, culturales, sociales, arquitectónicas y urbanísticas, del transporte y de cualquier otro tipo que las afecte.

En todo el ámbito de la provincia se deben establecer normas para que el desplazamiento, acceso y desenvolvimiento de las personas con discapacidad encuentren facilidades que favorezcan su independencia”.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Dos cuestiones, señor presidente: en primer lugar, con respecto a la forma que queda esta última modificación, que es una legítima preocupación y tiene que ver con el uso del verbo. En lugar de “se debe establecer“ como una potencia, concretamente se decía “se establece” ¿Y por qué? Porque tiene que ver con la preocupación de la convencional constituyente López, en lo tocante a la operatividad que deben tener estos derechos. Esta es la interpretación que desde esta singularidad se le da a las normas que se van reformando en lo que es la parte dogmática de la Constitución, esto es lo que comúnmente se llaman Declaraciones, Derechos y Garantías. 

Desde nuestro lugar, nosotros señalamos que esto tiene franca, total y plena operatividad desde el momento en que esta Constitución se jure. ¿Y por qué? Sencillamente porque el ordenamiento jurídico vigente -y por supuesto la jurisprudencia- le ha dado ese handicap a las Declaraciones, Derechos y Garantías, donde no necesitan de la -perdónenme la expresión- muleta jurídica y auxiliar de alguna ley reglamentaria para su franca operatividad. Y esto lo tenemos ya receptado felizmente por la recepción jurisprudencial del derecho de réplica en Ekmekdjián contra Sofovich, que fue una verdadera conquista de nuestro recordado profesor Miguel Ángel Ekmekdjián en torno a este instituto del derecho de respuesta o de réplica.

Pero además, la más sana doctrina del Derecho Constitucional en el libro que por allí uno cita, La Constitución y su fuerza normativa, del profesor Bidart Campos, claramente dice que esta distinción entre hechos operativos y programáticos ha quedado sin efecto. Lo que sí es válido entre los derechos operativos y programáticos puede ser para disposiciones que regulan el comportamiento orgánico de la Constitución, donde se establecen los mecanismos operatorios y regulatorios de institutos que conforman el Poder Judicial, el Poder Legislativo, el Poder Administrativo, lo que consagramos como órganos de control. Entonces para que ellos tengan operatividad van a necesitar de leyes orgánicas. En este caso, en lo tocante a los derechos, es tan claro que hay mandatos constitucionales, en algunos casos en una declaración como la que se alteró y se puso como cabeza de este artículo donde se establece esa declaración a modo de que el Estado, la familia y los ciudadanos deberán proteger y garantizar a los ciudadanos con discapacidad los derechos que le corresponden. Y después establecen garantías, cuyo cumplimiento es inexorable para el Estado y para todos los ciudadanos se reconocen derechos que ya están por su sola existencia, y todo lo que signifique por un lado derechos son en favor de los ciudadanos y la contracara de los derechos es obligación cuya ejecución no puede demorar ni debe demorar el Estado y en definitiva toda la sociedad. 

Esta es la cara y la contracara del funcionamiento del Estado y esta es -y aprovecho esta aclaración que me permite la preocupación de la convencional constituyente López- para que quede en esto: si no sale una disposición transitoria -que a mi juicio sería redundante- para que quede en este caso claramente de manifiesto una voluntad de este Cuerpo en el sentido de dar una interpretación auténtica de cómo debe funcionar el día que se termine de jurar o el día después de jurar esta Constitución para el beneficio y el goce de los derechos de todos los ciudadanos de la provincia. Nada más, señor presidente. Muchas gracias.

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Convencional constituyente Jantus, ¿quiere una aclaración?

SR. JANTUS.- No, quiero hacer una moción de que se vote, pero que se vote por aclamación y que brindemos un homenaje al doctor Seguí que está acá con nosotros y a su trabajo permanente a favor de los discapacitados.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Está bien, un momentito, por favor.

Primero, el tema del verbo que sugirió el convencional constituyente.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señor presidente: en realidad es una cuestión bastante discutible, porque la operatividad, en realidad, no está dada por el tiempo en que se utilice el verbo. Lo que se refiere acá al decir en todo el ámbito de la provincia al decir “se establecen” significa existencia; “se deben establecer” significa obligatoriedad que tiene el Estado de hacerlo. Y creo que no están todas las normas ni existen todas las condiciones, porque acá debería decir “normas y condiciones”, porque no solo es cuestión de normativa sino que es cuestión de ejecutividad, “normas y condiciones para que el desplazamiento, acceso y desenvolvimiento de las personas encuentren facilidades que favorezcan su independencia”. Reitero, se está expresando la obligatoriedad de los organismos correspondientes del Estado para establecer esas normas.

Así es que a mí francamente me suena mejor en este caso -no quería decir contundentemente qué es lo que corresponde- pero me suena mejor establecer la obligación, “se deben establecer”, como mandato imperativo para que las autoridades integrantes del Estado deban actuar en consecuencia de este artículo de la Constitución, estableciendo las normas y las condiciones para que la persona con discapacidad pueda desenvolverse. Yo -sin que esto signifique una moción- mantendría esta expresión que leí al principio, “en todo el ámbito de la provincia se deben establecer normas para que el desplazamiento y...” y todo lo que sigue.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- El problema no es el verbo, el problema es el cumplimiento. Por más que quede redactado como quede redactado, lo que quiero que quede en claro es la interpretación auténtica que en este momento le estamos dando a todo el articulado de la parte dogmática, que es la preocupación de la convencional constituyente López.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Queda “se deben establecer...”
SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra la convencional constituyente López. 

SRA. LÓPEZ.- Gracias, señor presidente. 

Quiero aclarar que si soy insistente con esto es porque entiendo que nuestra amplia experiencia y la que podemos consultar estudiando un poco nos indica que no es implícita la operatividad y por eso insisto, porque si estuviera implícito y esa fuera nuestra convicción no estaríamos ocupando el tiempo del recinto en este tema. 

Entiendo que no es implícito así es que se debe tomar una decisión al menos en las cláusulas transitorias al respecto.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- ¿Qué convencionales constituyentes quieren insertar? Tenemos a Braillard Poccard, Ferreyra, Sánchez, Walter López, Vigay, Almirón y Fernández.

Está en consideración el pedido de inserción de estos convencionales constituyentes.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Aprobado las inserciones.

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por el convencional constituyente Braillard Poccard (Anexo Agregados, Folio 65)

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por la convencional constituyente Ferreyra (Anexo Agregados, Folio 66)
-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por el convencional constituyente Walter López (Anexo Agregados, Folio 67)
-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por el convencional constituyente Almirón (Anexo Agregados, Folio 68)

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por el convencional constituyente Fernández (Anexo Agregados, Folio 69)

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por el convencional constituyente Vigay (Anexo Agregados, Folio 70 a 86)

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por la convencional constituyente Sánchez (Anexo Agregados, Folio 87)

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- ¿Aclaración? Treinta segundos, porque ya estamos para votación.

SRA. FERREYRA.- Capaz que menos. 

Con relación a lo que se dijo: simplemente para decir que el Frente Social adhiere a la tesis que ha esbozado el convencional constituyente Armando Aquino Britos: estas cláusulas son plenamente operativas. De ser necesario, de algún sector entenderlo, apoyaremos a las disposiciones transitorias que sean necesarias, pero por el solo hecho de su inclusión en la Constitución estos derechos lo tienen todas las personas con discapacidad en nuestra provincia.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Vamos a someter a votación entonces, en general y en particular, con el texto sugerido por el convencional constituyente Simonetti. Está en consideración.

-Se vota y aprueba en general y en particular por aclamación, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Aprobado en general y en particular por aclamación. Es Reforma. Pasa a la Comisión de Redacción.

( Tratamiento del punto 06 del temario del Orden del Día


SR. PRESIDENTE (Rubín).- Vamos a tratar el Despacho Parcial 59/07. Por Secretaría se dará lectura.

-Despacho Parcial 59/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 017, 027, 114, 126 y 016/07, sobre Despacho General de Mayoría 74/07, sobre Derechos de los niños y adolescentes.

-Se lee: Despacho Parcial 59/07 (Anexo Agregados, Folios 88 a 90)

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay, miembro informante.

-Abandona su banca y se retira del recinto la convencional constituyente Viudes.

SR. VIGAY.- Gracias, señor presidente.

Señor presidente: en primer lugar quiero resaltar la importancia que entiendo tiene este tema para toda la Convención Constituyente, para todos los convencionales constituyentes, y en especial resaltar la importancia que le hemos dado a los derechos de los niños, de las niñas, de los adolescentes y de los jóvenes desde el Bloque del Frente Social, porque entendemos lisa y llanamente -como se ha dicho muchas veces pero viene al caso reinstalarlo una vez más aquí- que hacen al futuro de la sociedad, al futuro de nuestra Patria, de nuestro país, al futuro de lo que puede ser un proyecto de país donde todos los argentinos y argentinas -y también un proyecto de provincia-, donde todos los correntinos tengan derechos humanos vitales y esenciales con un cumplimiento irrestricto por parte del Estado. 

Nosotros hemos compartido este despacho prácticamente por unanimidad. Entiendo que es por unanimidad en lo hace a la niñez -porque la única diferencia surge con el Despacho de Mayoría en lo que hace a la cuestión de la juventud, de jóvenes- comprendiendo que es un despacho ampliamente abarcativo y tuitivo en lo que hace a los derechos de los niños, en lo que han sido todos los Pactos Internacionales que están rigiendo en nuestro país y en nuestra provincia a partir de la última reforma de la Constitución Nacional. 

Ahora en esto quería plantear la cuestión desde el lado que nos parece que hay que plantear la cuestión: desde el lado de la pobreza, de la marginación fundamentalmente en lo que hace a la cuestión del hambre y la desnutrición infantil, porque nos parece uno de los costados más débiles que tiene nuestra realidad social hoy en la Argentina y también no escapa que una de las provincias con los índices más altos es la Provincia de Corrientes. Por eso de alguna manera quería traer algunas cifras que todos bien la conocemos, pero son cifras que tenemos que estar recordándolas todos los días porque detrás de esos números fríos se encuentran miles y miles de nuestros niños que están siendo marcados a fuego por una situación crítica como es el tema del hambre, como es el tema de la desnutrición infantil, y que de alguna manera están quedando marcados de por vida en lo que puede ser su desarrollo como ser humano, su desarrollo como persona con dignidad a través de su vida.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Walter López.

SR. VIGAY.- En esto hay cifras que hablan de la región del Nordeste como la más crítica, y estos números hablan de 71% de estos niños por debajo del índice de pobreza y de 31, 3% de estos niños por debajo del nivel de indigencia; se habla del 60% de nuestros niños menores de dieciocho años que viven en familias que no cubren lo que hace a una canasta básica de alimentos, estamos hablando de lo indispensable para alimentarse en el día a día, ni siquiera de una canasta que puede abarcar servicios básicos o alimentación, vestimenta, en cuyo caso el número subiría a cifras cercanas al 80%. 

En esto de los números y lo que se vincula a la operatividad, al cumplimiento lo que puede ser nuestra normativa y en especial nuestras Constituciones, sea la Constitución Provincial o en la Constitución Nacional, quisiera traer como ejemplo lo que sucedió en nuestro país, esa explosión fenomenal, esa explosión social que se produjo el 19 y 20 de diciembre de 2001 y que golpeara con la problemática del hambre a miles y miles de argentinos, pero fundamentalmente a nuestros niños y niñas. En ese sentido quisiera rescatar hoy que se está tratando este articulado que seguramente va a ser aprobado -más allá de algunas discusiones que se pueda dar en particular- y traer como ejemplo la movilización de nuestra sociedad alrededor de esta problemática a partir de esa fecha que ha quedado marcada en el calendario histórico de todos los argentinos como una fecha trágica, pero a la vez una fecha donde se dio el inicio a una serie de cuestiones que yo quería puntualizar, de lo que ha sido la movilización de una buena parte de la ciudadanía argentina, fundamentalmente los movimientos sociales, los movimientos piqueteros y una serie de organizaciones comunitarias a lo largo y a lo ancho de todo el país, en salir a pelear a cara o cruz contra la problemática del hambre, de la desnutrición infantil en prácticamente todos los barrios de Argentina y en una buena parte en los barrios de la Provincia de Corrientes. 

-Abandona su banca y se retira del recinto la convencional constituyente Rolón Soto.

SR. VIGAY.- En una época muy difícil, donde quienes con mucha sensibilidad veíamos con dramatismo cómo miles y miles de papás y de mamás tenían que salir a patear la puerta de un supermercado para robar mercaderías para poder darle de comer a sus chicos, para poder poner un plato de comida sobre la mesa de su casa por la situación desesperante a la cual se había llevado la realidad argentina, y eso se iba transformando en una organización comunitaria, en una organización social, en grandes movilizaciones, en grandes piquetes, que de alguna manera fueron paliando esa situación y si bien no lograron revertir la situación fueron un paliativo para que muchos de nuestros niños no sufran esas consecuencias tan nefastas que tienen que ver con la desnutrición infantil y que iban a dejar en mayor medida o en mayor amplitud marcada a toda una generación hoy ya de jóvenes, el día de mañana ya de adultos, con limitaciones muy importantes a la hora de poder desarrollarse como ciudadanos integralmente hablando. 

En ese sentido quería resaltar aquí esa cuestión que hace a la participación ciudadana cuando tenemos un Estado ausente, porque en buena medida el cumplimiento de estos derechos que estamos incorporando hoy a nuestra Constitución Provincial van a ser cumplidos no solamente apelando a la buena voluntad o sensibilidad o la buena intención que puedan tener nuestros gobernantes de turno, sino que en buena medida y esa es la opinión del Frente Social -y que de alguna manera lo manifestaba la convencional constituyente Araceli Ferreyra recién- nosotros entendemos que con estos nuevos derechos de nuestra Constitución Provincial tenemos un arma para ser utilizada en los sectores populares, en los sectores progresistas, para hacer cumplir nuestra Constitución Provincial a rajatabla de aquí en adelante, y en eso me parece que todos aquellos que tengan buenas intenciones deben estar involucrados. Se van a tener que dictar leyes, se van a tener que diagramar programas, pero fundamentalmente eso se va a dar y va a salir -y esa es la realidad en la cual nos manejamos- en tanto y en cuanto nuestra sociedad tenga una exigencia muy fuerte que la movilice para que se puedan cumplir con estos derechos.

Así que simplemente quiero hacer un reconocimiento a todos los compañeros y compañeras que de alguna manera no se quedaron de brazos cruzados en esa realidad tan crítica, tan dantesca que sucedía en la Argentina allá por los años 2001 -en sus finales-, 2002 y 2003 y que salieron a ponerle el pecho a esta situación y a plantear que en nuestra Argentina, en donde producimos alimentos para trescientos millones de habitantes o en nuestra Provincia de Corrientes, tan rica y con mucho potencial -por un montón de cuestiones que no viene al caso mencionar- ningún niño ni ninguna niña debería morirse de hambre o padecer de desnutrición infantil. Por ello, un reconocimiento muy especial en este día a los integrantes, a los militantes, a los dirigentes de todas esas organizaciones que supieron ponerle el pecho a esa situación y luchar a brazo partido con lo que era la desnutrición infantil y la muerte de nuestros niños por hambre durante esos años. Muchas gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Correspondería ahora realizar una fundamentación el miembro informante por el Despacho de Minoría.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Simonetti.

SR. ALMIRÓN.- Pido la palabra, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Almirón.

SR. ALMIRÓN.- Señor presidente: en principio voy a pedir permiso para insertar, pero además quiero decir que acompaño el Despacho de la Mayoría en general, a pesar de que se encuentre en el Orden del Día un Despacho de Minoría el cual tiene que ver específicamente con el tema Juventud. 

En este inciso -seguramente en la discusión en particular- fundamentaré el por qué creo yo que en la redacción se puede ser un poco más generoso con lo que tiene que ver con la inserción política de los jóvenes y a la posibilidad de la participación en las instituciones políticas. En ese sentido solicito autorización para la inserción y en el debate en particular voy a fundamentar del porqué de este inciso.

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Almirón.

SR. GALANTINI.- Señor presidente: solamente una observación sobre lo que dicen la mayoría de la Convenciones en cuanto a los derechos universales del niño y en realidad también sobre el texto que ha propuesto la comisión respectiva.

La mayoría de las Convenciones Internacionales cuando se refieren al tema de los derechos universales del niño hablan del niño y de la niña, y en el texto original de la comisión está referido al niño y a la niña, pero después la Comisión de Redacción lo modificó. Yo hablé con el presidente de la Comisión de Redacción -quien no está acá ahora- a quien le planteé que iba a proponer esto y me pareció por lo menos atinado que se debata. Creo -y en base a lo que se debatió en la comisión- que debemos guardar la tradición de la mayor parte de las Convenciones Internacionales sobre la declaración de los derechos del niño.

SRA. VERA.- Pido la palabra, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Señora convencional, le aviso que vamos a tratar primero el despacho en general puesto que hay varios convencionales constituyentes que harán su consideración en el tratamiento en particular.

Tiene la palabra la convencional constituyente Vera.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Galantini.

SRA. VERA.- Sí, señor presidente, es simplemente que me parece que no es desatinado el planteo que hace el convencional constituyente Galantini. No obstante estimo que cuando uno habla de género y dice los niños están comprendidas también las niñas, pero como lo que abunda no daña estoy de acuerdo con el planteo que hace el convencional constituyente Galantini en ese sentido.

En esto voy a coincidir con el convencional constituyente Aquino Britos -nuevamente hoy- en que es cierto que por ahí estas cláusulas -y como soy una ferviente defensora de las cláusulas operativas- pueden ser operativas. Pero las cláusulas pueden ser operativas, todas pueden ser operativas, el problema es si no hay una intencionalidad, si no hay una política de Estado. Creo que felizmente estamos recuperando ese Estado que había estado ausente, ese Estado que se había apartado de su sociedad en ese modelo neoliberal al que hacía referencia el convencional constituyente Aquino Britos. En ese sentido deben haber políticas que no van a surgir de la oreja de una vaca ni del repollo de una lechuga, sino que tiene que venir desde el Estado, debe haber una política de Estado en relación a la contención en lo que tiene que ver el tratamiento de las situaciones que planteaba con mucha claridad el convencional constituyente preopinante Vigay. 

Creo que estamos caminando, porque que si bien es cierto no es todo lo que quisiera porque hoy por hoy la pobreza no ha bajado a un nivel de índice cero, pero sin embargo ha bajado la brecha, ha bajado la indigencia, y la clase media de alguna manera ha recuperado su poder adquisitivo. Eso significa que hay señales -o por lo menos vientos- que indican que vamos reconstruyendo un país soberano, o como yo decía en mis intervenciones anteriores los pedacitos rotos de esa Argentina.
Entonces, reitero que si acá no hay un compromiso de la ciudadanía en general, de la participación ciudadana y de política de Estado, de nada vale que las normas sean operativas, porque van a ser operativas pero en la práctica no se van a poder plasmar. Entonces tiene que ver también con esto, con la sensibilidad y el compromiso de los gobernantes, con la sensibilidad y el compromiso de los dirigente políticos que van a ser los encargados de hacer una política de Estado. Nada más, señor presidente. Muchas gracias.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Pido la palabra, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Gracias, señor presidente.

Una muy breve consideración: creo que este proyecto de reforma responde a un realismo verdaderamente actual. Siempre suelo mencionar que cuando analizamos lo que es la pirámide poblacional de nuestra provincia, es decir la conformación de la población correntina por sexo y edad, nos encontramos con algunas cifras que son verdaderamente llamativas y contundentes. Esas cifras tienen que ver con saber que un tercio de nuestra población tiene menos de cinco años de edad y prácticamente la mitad de la población correntina está por debajo de la edad adolescente o dentro de la edad adolescente para abajo, lo que significa que esta reforma apunta a establecer políticas de Estado que tienen que ver nada más y nada menos que con la mitad de nuestra población, y además -como bien se ha dicho- con la mitad más débil, más desprotegida, y que mayor dedicación requiere del Estado. Es decir, la función de liderazgo constitucional que en este momento -circunstancialmente- nos toca cumplir debe establecer no solamente normas, que creo que lo venimos haciendo más allá de nuestras marchas y contramarchas con mucha eficiencia, sino también mensajes muy claros a la sociedad hacia dónde debe orientar sus mejores acciones o energías. 

Entonces, incorporar a nuestra Constitución una clara determinación en favor de la niñez y de la adolescencia realmente constituye una vez más un paso muy trascendente y no quería dejar de expresar mi satisfacción en este sentido. Gracias señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra la convencional constituyente López y después el convencional constituyente Aquino Britos.

-Abandona su banca y se retira del recinto la convencional constituyente Zoloaga.

SRA. LÓPEZ.- Quería decir que por supuesto adelanto mi apoyo al Despacho de la Mayoría, incluso se podrían considerar algunos aportes, aunque es bastante similar la parte de juventud que plantea el convencional constituyente Almirón.

Pero parece ser que estamos con vocación de discutir acerca de si tiene o no operatividad, tal cual ha sido mencionado por la convencional constituyente Vera, y no puedo dejar de expresarme: uno puede tener opiniones distintas pero creo que tiene que ver también con las realidades, de si las queremos aceptar o no. Y voy a disentir tal vez por primera vez, o no, con todo respeto con la convencional constituyente Vera, cuando ella dice que sin política de Estado de nada valen las cláusulas de operatividad. Si vamos al caso, sin política de Estado de nada vale la Reforma de la Constitución, sin una política de Estado en general que tenga un proyecto de integración, no tan solo de derechos sociales, sino en el que funcionen los organismos de control, el que perfeccione el sistema democrático, que realmente los poderes constituidos cumplan con su deber, por supuesto que sin esas políticas de Estado de nada sirve no esta Reforma Constitucional sino que de nada sirve la propia Constitución. Si no se cumple la ley, si tenemos que estar sancionando leyes para que se cumplan otras leyes, como ya alguien me explicó en otra discusión…¿entonces efectivamente para qué estamos acá?

Sin embargo, nos candidateamos todos, y estamos acá, quisimos estar, y si estamos acá tenemos que cumplir con nuestro trabajo bien, y no es lo mismo cumplirlo bien que hacerlo a medias. Entonces lo que hay que hacer es sentar postura, esto lo quiero y esto no lo quiero o no estoy de acuerdo, y no decir que de nada sirve. Sirve. 

El problema que veo en esta cuestión es una confusión entre lo que es operatividad jurídica en materia constitucional, que eso tiene un largo debate en doctrina, y lo que es la operatividad política, es decir lo que tiene que ver con la vocación de los poderes constituidos de llevar adelante los programas pautados por la Constitución. Eso es otra cosa, no confundamos las cosas, porque o sino quedaría como que da lo mismo sacar un buen despacho o da lo miso sacar un mal despacho, total…igual no se va a cumplir. No es lo mismo sacar un buen despacho o un mal despacho, porque sino no estaríamos horas y horas. 

Además recuerdo, debemos recordar, eso hace a la ética de este recinto, que nuestro trabajo es hacer una buena Constitución, y después como actores políticos, culturales, sociales, lo que sea, tendremos la responsabilidad de que la democracia funcione, de que la ética pública reine en nuestras instituciones, de que los organismos de control controlen y que los derechos sociales sean respetados y sean aplicados como debe ser, para el bien común. Pero no es lo mismo incluir una cosa o no incluir, jurídicamente hablando, o sino nos vamos a remitir a cuarenta años de debates doctrinarios de Derecho Constitucional.

Es cierto, y eso sí debo decir, que en los Tratados -por ejemplo la Convención Internacional de los derechos de niños y niñas, muy buena la acotación del convencional constituyente Galantini- se ha incorporado la operatividad. ¿Y por qué textual y expresamente los Tratados, como el Tratado de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes han incorporado claramente, expresamente y con bastante explicatividad las cláusulas de operatividad? Para que sean eficaces esos Tratados a la hora de que los Estados se adhieran y se sumen a lo que es el imperio del Tratado.

Es cierto, tenemos jurisprudencia a favor, pero también en contra, aunque ya es mayoritario; tenemos la influencia de los Tratados, no sólo los derechos de niños, niñas y adolescentes sino también los derechos humanos y derechos en general de la persona humana. Pero si estamos haciendo una Constitución tenemos que hacer una buena Constitución, y que nadie se ampare en nuestra ineficacia o en nuestra disputa o en nuestro creer que da lo mismo -esa frase poco feliz de la convencional constituyente Vera- para después desoír, violar o no atender los derechos consagrados.

Podemos estar de acuerdo o no, puede ser un debate, yo tengo una propuesta para Cláusula Transitoria, pero no da lo mismo hacer nuestro trabajo o dejar de hacerlo. Gracias.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Rolón Soto.

 SR. AQUINO BRITOS.- Voy a tratar de zanjar la diferencia entre las dos convencionales…

-Risas entre los presentes.

SR. AQUINO BRITOS.- Pero en realidad, señor presidente, son legítimas ambas preocupaciones. El tema es desentrañar este problema donde creo que hay que ubicar lo que habló la convencional constituyente con respecto a la operatividad política con lo que es operatividad jurídica.

Desde la ciencia del Derecho Constitucional, Cardón en su libro La teoría de la Constitución, que después tradujo con maestría Quiroga Lavié en su Derecho Constitucional, tomando como correlatos el estudio de las legislaciones, sobre todo de naturaleza constitucional con la realidad social de las comunidades para las cuales aquellas fueron sancionadas y sin un sistema de constituciones normativas, nominales y semánticas, claramente distinguió a aquellas donde la Constitución se aplica a rajatabla y se cumple con esa actitud del mandato constitucional, aquella que se cumple medianamente y aquella donde directamente no se cumple. Esto desde una visión naturalmente sociológica del estudio del Derecho Constitucional. 

El convencional constituyente Midón, cuando generalmente quería tomar la sangre de sus alumnos, le explicaba a estos en su clase -y después preguntaba en el examen- diciéndole que la primera es aquella donde el traje le queda exacto a una persona, la segunda es cuando el traje le queda con las mangas largas o el pantalón un poco largo, y la tercera es donde directamente es un disfraz. 

Entonces, nosotros tenemos que ver que ley y realidad van de la mano, y de esto se trata. Entonces con claridad hay que aceptar el reto y desafío de la convencional constituyente López, que con claridad también nos desafía a que asumamos con valentía y con decisión para que el día de mañana esta norma no se transforme en un decálogo de intenciones de aquellos y de esperanza, sino que sea de efectivo cumplimiento, como yo creo que son las normas cuya operatividad -no me cabe ninguna duda- estamos sancionando dentro de lo que pueden ser los despachos de la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

En tal sentido, justamente porque entiendo que el Despacho Parcial 60/07 contendrá un conjunto de intenciones saludables y plausibles por cierto, pero me parece que está alejado en la posibilidad de materializar aquellas finalidades que expresa, es que sencillamente pedimos el acompañamiento para el Despacho Parcial 59/07, que es el Despacho de Mayoría. A fuerza de no caer en el pecado de una Constitución de naturaleza semántica, que hagamos realmente un disfraz porque va a ser de imposible cumplimiento, es que venimos a decir con claridad que para aunar ley con realidad, lo que se puede y lo que se debe naturalmente, es sancionar la garantía constitucional que estamos estableciendo en la forma y el modo que lo estamos haciendo, sino sencillamente con las dos palabras, no puedo o no tengo, el Estado rehuirá de sus obligaciones, y lo que nosotros buscamos y queremos con la sanción de este proyecto es que el Estado deba y cumpla, por eso es que pedimos el acompañamiento del Despacho 59/07, en general, y no estamos de acuerdo con el Despacho 60/07. 

Hago la moción de orden de votar en general y luego discutir en particular el Despacho 59/07, señor presidente.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Galantini.

 SR. PRESIDENTE (Rubín).- Para que no se enojen, convencional constituyente Aquino Britos, hay tres convencionales constituyentes anotados como oradores.

SR. AQUINO.- Para que no se enoje nadie que hablen.

-Risas entre los presentes.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Simonetti.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Digo eso porque si aplicamos el Reglamento después se enojan.

Tiene la palabra el convencional constituyente Díaz. 

SR. DÍAZ.- Gracias, señor presidente, gracias convencional constituyente Aquino Britos.

Indefectiblemente existen coincidencias básicas en el Despacho 59/07, pero lógicamente existe un temor que se transforme en semántico. Creo que en este día y el día viernes que se pasó a un cuarto intermedio hemos tratado algunos temas importantes y fundamentales que hacen a los derechos, principalmente a los derechos humanos, a los derechos del Estado, y hemos concluido todos aprobando que ética pública termina indefectiblemente en lo político. Entonces yo creo y quiero hacer un pequeño aporte en general: el convencional constituyente Vigay hizo un análisis y partió en que los derechos sociales toman vigencia importante a partir de grandes crisis como la del 2001. Indefectiblemente, el país tuvo un casi 50% de niños y adolescentes en la miseria. Si nosotros hablamos de derechos sociales, del derecho fundamental de la familia que es el derecho social, lógicamente tenemos que contemplar el contenido que da sustento y basamento a la familia, y el sustento y contención del niño y el adolescente, que es el derecho al trabajo 

Yo creo que si Argentina tuvo pasos importantes en la década del ‘50 en este sentido fue por una premisa que se instaló: gobernar es crear trabajo. Yo creo que tenemos que empezar a poner cosas prácticas en la Constitución, empezar a decir que la dignidad de todo niño, de toda niña y de todo adolescente pasa por ver a sus padres -o a su madre en algunos casos, a su padre en otros- con empleos dignos, que den el sustento esencial de la sociedad: una familia plena.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Viudes.

SR. DÍAZ.- Creo también que eso es lo que pretende el correntino, que como parte del derecho humano de dar la plenitud,, tratar que en la Constitución, en algunos de los articulados del Despacho en Mayoría, contemplemos que sea aplicado a la familia la capacidad de tener trabajo.

También quisiera decir que a nuestra provincia hoy, especialmente en este tiempo, a pesar de que se han revertido algunos números, la siguen marcando -como en este rubro de miseria- como una de las primeras o principales desde abajo en el país. Por eso es importante que hoy los dirigentes políticos que nos estamos planteado en serio un cambio constitucional, un nuevo acuerdo o contrato social con el pueblo, preveamos la contención de la familia desde la familia misma con la protección del Estado.

Para terminar señor presidente, quiero decir que hoy más que nunca, por todo lo que está ocurriendo acá, se cumple una frase del primer presidente de los argentinos allá por el año 1983, que todo el mundo lo tomamos con sorna: ”La democracia se cura con mas democracia”. Gracias, señor presidente.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Zoloaga.

 SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señor presidente, es por este tema de la discusión de la operatividad: le quiero decir con todo respeto y el cariño que me merece a la convencional constituyente López que estas normas y todo lo que tiene que ver con los derechos sociales son normas plenamente operativas.

Este tema, que nos sucedió como sociedad, que una cosa decía la Constitución y otras las leyes y después no se cumplían, tienen que ver con los paradigmas del neoliberalismo, donde justamente las Constituciones eran un catálogo de palabras más o menos bonitas pero que en la vida practica no generaban derecho o garantías para operativizarlas. Eso ya es parte del pasado. 

Tenemos que pensar y entender que esto, en vista de estos nuevos textos y nuevos momentos que estamos viviendo, a la luz de lo que han sido todas las experiencias vividas por el pueblo argentino y por la provincia, es inadmisible en el día de hoy: pensar que se van a establecer normas que no van a ser cumplidas por el Estado en cualquiera de sus tres poderes. Tal es así que esto ha sido recogido incluso por la propia Corte Suprema de Justicia en su actual composición. Ya no se discute si existe o no la posibilidad de que esos derechos los tenga el ciudadano, de que esas libertades o garantías sirvan para el presente: una vez sancionada la Constitución estos derechos, libertades y sus garantías entran en plena vigencia a partir del momento de la jura, salvo en algunos casos que sea necesario establecer un plazo para que el gobierno pueda desarrollar las políticas necesarias. Las Disposiciones Transitorias va a servir para decir que en este caso le damos tres meses, noventa días, al Estado para que implemente determinada política, para eso sirve la transitoria, si queremos establecer una excepción a la plena vigencia de la Constitución sancionada, sobre todo en la parte de los derechos sociales.

Si nosotros en cada uno de estos temas seguimos discutiendo, en realidad estamos retrocediendo a lo que es la decisión -y se lo ha explicitado a lo largo de distintos debates- que por unanimidad del Cuerpo entiende que estas cláusulas son operativas. Si tenemos que volver a establecer cláusulas transitivas serán para fijar excepciones o dar plazos en aquellos casos que creamos que el Estado está imposibilitado de cumplir en el día de hoy los mandatos imperativos que estamos dando. Cuando nosotros establecemos un artículo que contiene consagración o reconocimiento de derechos es un mandato imperativo para el Estado en cabeza de los poderes Ejecutivo, Legislativo o Judicial, no podemos seguir pensando esta Constitución y las normas con los paradigmas propios del neoliberalismo. Por eso vuelvo a decirle a la convencional constituyente López: no tenga miedo, este es el sentido del Cuerpo y si tenemos que discutir Disposiciones Transitorias va a ser con otro sentido, porque la operatividad está plenamente garantizada a partir del día que juremos la Constitución.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente López.

 SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Romero.

SR. ROMERO.- Señor presidente: Juan Domingo Perón y Evita Perón decían en la década del ‘40 o del ‘50 que los únicos privilegiados son los niños, pero han transcurrido varias décadas y la realidad en lo que hace a la protección de los niños, la protección de la niñez y el dotar a los mismos de los elementos que garanticen su pleno desarrollo por lo menos a mi juicio de valor es que hemos retrocedido. Por eso las inquietudes de la convencional constituyente Sonia López y en general de los distintos convencionales constituyentes que han hecho uso de la palabra alrededor del tema de la operatividad son absolutamente legítimos, porque -reconozcámoslo- creo que es muy evidente que hemos retrocedido y que hoy, sesenta y pico de años después, tenemos en esta Convención Constituyente que definir cláusulas en nuestra Constitución Provincial como cláusulas con la característica que se ha mencionado en otras sesiones vinculadas a las acciones positivas, porque reconocemos en los niños y en las niñas -en este caso de la Provincia de Corrientes- situaciones de desventaja o grupos que tienen situación de desventaja relativa respecto de otros grupos.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Aquino.

SR. ROMERO.- Ahora, como ha dicho bien la convencional constituyente Ferreyra, creo que estamos haciendo bien el trabajo, respondiéndole a la convencional constituyente López, y que todos tenemos enorme preocupación. Es más, el Frente Social para la Victoria se caracterizó en su campaña electoral para esta Convención Constituyente por plantear con absoluta claridad la necesidad de que los derechos sociales que se consagren en esta Constitución tengan el carácter de operatividad y en cada caso hemos dado la discusión que nos parecía a la altura de la circunstancia para definir el carácter operativo de estas normas. 

Otra cosa es el mayor o menor grado de cumplimiento, es decir, el cumplimiento material de las normas a cargo del Estado. Eso -desde nuestro punto de vista- es un problema de la lucha por el poder. Por supuesto que nosotros aspiramos a que el Estado Provincial, a que los Estados Municipales, hagan efectivas con mayor eficacia e idoneidad, con mayor celeridad, todos estos derechos, los que ya traíamos consagrados en la Constitución todavía vigente y los que se incorporen a partir de esta reforma, pero claramente para nosotros este no es un problema de consagración constitucional y esto es lo que queremos explicar, humildemente y modestamente, a la convencional constituyente López cuando decimos que, independientemente de lo que se consagre en la Constitución Provincial, independientemente de las buenas o malas políticas de Estado, lo importante es en todo caso tener apego a las normas constitucionales y hacerlas cumplir, apego a las leyes que en su consecuencia se dicten y hacerlas cumplir. Hay que hacerlas cumplir cuando los políticos en concreto tenemos en claro de que hay que abordar los objetivos fundamentales y esenciales como puede ser dotar a nuestra niñez del reconocimiento de los derechos en concreto que necesitan ellos, la alimentación, el vestido, la educación, el transporte, todo lo que a cientos y miles de niños y niñas correntinos que hoy les es privado. Hoy les es privado. De lo que se trata, entonces, es de conseguir los elementos de poder que nos acerquen a esa realidad, a ese divorcio que existe entre las normas constitucionales legales y la realidad material concreta que nosotros esperamos ansiosamente que se transforme a favor de nuestros niños y niñas. 

Reitero, no existen dudas sobre la operatividad, solamente en una interpretación muy tortuosa se puede discutir la operatividad de las normas, que no tiene nada que con la operatividad del Estado Provincial y Municipal que vamos a ver si es operativo, eso lo vamos a ver en la práctica, en los hechos concretos. Con respecto a las cláusulas de este despacho, quiero señalar que si alguna duda quedaba con respecto a la operatividad, hay una frase al final del párrafo segundo del artículo que dice que “El Estado removerá los obstáculos de cualquier orden que limiten de hecho la efectiva y plena realización de sus derechos”. A mí me parece que esa frase refuerza la necesidad de la operatividad en el cumplimiento del reconocimiento de los derechos de niños y niñas correntinos y saludo que hayan tenido especial dedicación aquellos convencionales constituyentes que han redactado en la comisión respectiva esta frase que refuerza en todo caso el carácter que queremos darle entre todos. 

Gracias, señor presidente, muy amable.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Braillard Poccard.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Vamos hacer la votación en general del despacho. En consideración de los señores convencionales.

-Se vota y aprueba en general, sin observaciones. 

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Aprobado en general. 

En relación al Artículo 1º en particular, hay una moción de incluir “niñas y niños”. Pido por favor que levanten la mano los que quieren hacer uso de la palabra...

-Varios convencionales constituyentes se manifiestan en tal sentido.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Hay como cinco convencionales constituyentes levantando la mano, no sé si quieren hablar todos...

SR. PRUYAS.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Pruyas, presidente de la comisión, para que se exprese respecto de la opinión del agregado. 

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Braillard Poccard.

SR. PRUYAS.- En el despacho de la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías habíamos incorporado “niños, niñas y adolescentes” y tiene una razón no solamente por el hecho de lo que la legislación nacional e internacional utiliza en todos los tratados y todas las leyes sino que significa también algo que nunca estuvo muy claro, y yo que soy médico de niños les voy a explicar: el tema es que por ahí, por un lado el tema de “niños” se lo ponía en general para ambos géneros, pero indiscutiblemente las condiciones son absolutamente distintas. Voy a decir algo que puede ser medio cómico pero que es real: cuando nosotros decimos, los médicos pediatras, de que cuando hablan de sexo fuerte no somos los hombres, son las mujeres y eso se ve muy claramente en la niñas desde un primer momento no solamente del nacimiento, hasta incluso de la concepción. O sea que en ese sentido creo que hay que clarificar concretamente esto y creo que es la mejor manera de individualizar perfectamente para todas las acciones como se explicaron acá que tenemos que avanzar desde el Estado. Eso por un lado. 

Por otro lado el tema de la adolescencia: siempre fue un período de la vida que no se sabía dónde ubicarse. La adolescencia está dentro de la infancia, dentro del período en el cual desde la concepción, del nacimiento, también integra desde la pubertad, la adolescencia hasta los dieciocho años, y eso está ratificado -además del tema médico o científico-técnico- por nuestra propia legislación nacional, porque hay una ley nacional que indica justamente que este período llega a los dieciocho años de vida, o sea que yo creo que hay elementos muy importantes a favor de ellos.

Un dato más: creo que con esta Ley Nacional, que voy a recordar el número, es la 23.649, en su Artículo 1º indica en base a la Convención Constituyente del ‘89, dice que “En nuestro país, el niño es todo ser humano desde la concepción hasta los dieciocho años” diferenciando bien, claramente, los tres aspectos como dijimos anteriormente.

 Por otro lado, esta línea filosófica-jurídica no es una cuestión que ha quedado así en una ley, esto se dispuso en la Constitución Nacional de 1994, donde en el Artículo 75º figuran claramente estos conceptos. 

Ese fue el origen del despacho de comisión original de la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías, ya que creemos que es la mejor forma de no dejar afuera a nadie y que sea bien claro todo el esquema y es que por eso que seguimos sosteniendo la propuesta del convencional constituyente Galantini de incluir el derecho del niño, de la niña y el adolescente. Gracias, señor presidente.

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus. 

SR. JANTUS.- En primer lugar, quiero adherir en general al artículo, pero quiero hacer dos observaciones. 

La primera es con relación al tercer párrafo, donde se habla de los derechos y garantías, en especial cuando debe ser asistido por un letrado en un procedimiento judicial o administrativo que lo incluya. Quiero referirme especialmente al caso de los chicos que tienen necesidad de ser detenidos. Sabido es que lo peor que les puede pasar, pareciera ser, es ser alojados actualmente en las condiciones en que lo hacen porque no son lugares donde se los reeduca para devolverlos a la sociedad en condiciones mejoradas, sino que todo lo contrario, son víctimas de abusos físicos y psíquicos. Entonces propongo que se agreguen en el tercer párrafo, a continuación de donde dice “un letrado que los patrocine.”, “En caso de detención deberán ser alojados en establecimientos especiales que resguarden su integridad física y psíquica”.

 El segundo agregado lo voy a hacer no desde un punto de vista religioso sino desde un punto de vista biológico y jurídico. En el primer párrafo, donde dice “Los niños y adolescentes tiene derecho a vivir” quiero hacer una agregado que dice “…a vivir desde la concepción”. Fundamento este agregado en que, para algunos, la vida comienza a partir del nacimiento; en cambio, desde el punto de vista biológico, la vida humana se inicia en el momento mismo de la concepción, exactamente cuando el esperma fertiliza al huevo. Este huevo fertilizado tiene toda la información de los genes que hacen a un ser humano, toda la información que nos constituye. De hecho, en el resto de la vida no se agrega jamás ninguna información nueva, por lo tanto es obvio que la vida humana se inicia en el momento mismo de la concepción.

 No en balde jurídicamente se ha visto también en la necesidad de aclarar cuándo comienza la vida. El Pacto de San José de Costa Rica, en su Artículo 4º -especialmente en su Apartado 1- establece que “Toda persona tiene el derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido a partir del momento de la concepción”. 

La ley, que citaba recién el convencional Pruyas, la Ley 23.849, sobre los derechos del niño, en su Artículo 2º, decía -como bien dijo él- que “Se entiende por niño todo ser humano desde el momento de la concepción”. Pero vayamos un poco más adelante: el propio Código Civil cuando habla de las personas por nacer, en su Artículo 63º, dice: “Son personas por nacer las que, no habiendo nacido, están concebidas en el seno materno”. Pero más adelante, en el Título IV, De la Existencia de las Personas, antes del nacimiento, su Artículo 70º dice: “Desde la concepción en el seno materno comienza la existencia de las personas, y antes de su nacimiento pueden adquirir derechos”.

Otras Constituciones, en distintos lugares del país, han visto también la necesidad de aclarar cuándo estos conceptos de niño se inician. Así, la Constitución Provincial de la Provincia de Buenos Aires, en su Artículo 12º expresa: “Todas las personas gozan del derecho a la vida desde la concepción hasta la muerte natural”. Nuestra vecina Provincia del Chaco, en su Artículo 15º, Inciso 1º dice: “Queda garantizada a todas las personas el derecho a la vida y a la libertad desde la concepción”. La Constitución de Chubut, en su Artículo 18º, Inciso 1º dice: “Los habitantes gozan, en especial, del derecho a la vida desde su concepción”. La Provincia de Córdoba, en dos partes, en el Artículo 4º y en el Artículo 19º Inciso 1º, garantiza este derecho. “La vida desde la concepción, la dignidad y la integridad física y moral de la persona son inviolables”; ese es uno, y el segundo dice: “Todas las personas en la provincia gozan de los siguientes derechos: a la vida desde la concepción…”. La Provincia de Formosa: “Todo ser humano tiene derecho a la vida desde el momento de su concepción”, en su Artículo 5º. La Provincia de Salta: “La vida desde la concepción es intangible, y su respeto y protección es deber de todos y en especial de los poderes públicos”, Artículo 10º. La Constitución de la Provincia de San Luis ratifica la existencia de la vida desde su concepción, y que su protección es deber de los poderes públicos, que protegen a la persona humana desde al concepción hasta el nacimiento y su pleno desarrollo, Artículos 13º y 49º. La Constitución de Santiago del Estero: “Todas las personas en esta provincia gozan de derecho a la vida en general desde el momento de la concepción”, Artículo 16º. Finalmente, la Constitución de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico del Sur, en su Artículo 14º, Inciso 1º dice que “Se garantiza el goce en la provincia del derecho a la vida desde la concepción”.

Es decir, no estamos haciendo ningún alegato religioso sino que estamos partiendo desde un doble punto de vista: desde el punto de vista biológico, donde se acredita que en el momento de la concepción se nos dota ya de nuestro ADN, que no se agrega absolutamente nada desde ese momento; desde el cigoto, el momento de la fertilización del espermatozoide al óvulo, a partir de allí ya existe la vida. Y finalmente todas las disposiciones que hemos nombrado, desde los Tratados Internacionales, la Constitución Nacional -citada por el convencional constituyente Pruyas- las leyes que en su consecuencia se dictaron y las Constituciones Provinciales, todas aclaran para que no haya ningún tipo de dudas de que la vida comienza desde la concepción. Por eso, el agregado que pido al primer párrafo de este artículo. Nada más, señor presidente.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Almirón.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Zaffaroni.

SR. ZAFFARONI.- Coincidiendo con el convencional constituyente Galantini, la semana pasada -en una ocasión que ya se citó acá- la especialista Cecilia Lincich nos decía sobre el tema de la concepción mental que traemos por una formación estructural desde hace muchos años, de que cuando hablamos de niños comprendemos a las niñas, y que cuando hablamos de niñas exclusivamente nos estamos refiriendo a ellas. Por eso es bueno empezar en las distintas normativas a hacer referencia a los dos sexos, digamos como para ir desestructurándonos mentalmente. Entonces, coincido con que es correcto mantener la redacción del despacho original en ese sentido, y decir “Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a vivir”.

La otra modificación que propongo es, a continuación de ese punto y aparte, transformarlo en un punto seguido que diga: “La familia asegura prioritariamente su protección integral”, para no volver a repetir de nuevo las tres palabras de las personas, porque la licenciada nos decía que en realidad la norma queda pesada con tanta referencia a los dos sexos, como quedó la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Entonces sería: “…su protección integral.” y ahí sí punto y aparte, y continúa con “El Estado legisla y promueve medidas de acción positiva que tienen por objeto esencial la detección temprana -le pondría temprana en lugar de precoz- de las situaciones de amenaza o violación de los principios, -que me parece no queda claro eso, pero no me animo a proponer su cambio- derechos y garantías del niño, la niña y del adolescente”.

La otra reforma, sería, en vez del verbo “removerá” colocar “debe remover los obstáculos de cualquier orden que limiten la efectiva y plena realización de sus derechos”,  o sea que de las palabras “de cualquier orden que limiten de hecho” quedaría eliminado “de hecho” en mi proposición, porque también puede haber algún tipo de norma o violación de derechos que afecten al niño; es decir, para no especificar nada y hacer amplia la redacción. Esa serían las modificaciones para este artículo, no sé si quedaron claras. 

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Prepárelas por escrito, convencional constituyente, y se las acercamos a Secretaría.

SRA. ZOLOAGA.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).-Tiene la palabra la convencional constituyente Zoloaga.

SRA. ZOLOAGA.- Adhiero, por supuesto, al Despacho de Mayoría, pero quería poner a consideración de los convencionales constituyentes miembros de la comisión que se incluya en el primer párrafo y se contemple el derecho a la recreación. 

Si bien aquí se habla de un desarrollo integral no se está hablando específicamente del derecho de recreación y voy a dar, señor presidente, los motivos que me impulsan a pedir que este derecho esté consagrado en la Constitución. Si bien está consagrado en el Derecho Civil, yo como abogada he tenido mucha experiencia cuando se pide por los derechos de alimentos, de educación, siempre se deja de lado el derecho de recreación. Incluso por los padres mismos, a veces no se le quiere dar la importancia que tiene, y tiene tanta importancia este derecho como el derecho de alimentarse adecuadamente el niño, como el derecho al amor. Si se le pregunta a cualquier pediatra cómo se puede criar bien a un niño, contesta que alimentándolo, dándole amor y recreación. 

Entonces, considero que es importante establecer esto en la Constitución, para que no hayan dudas y que el niño realmente tenga asegurado el derecho a recreación, ya sea por el Estado o por obligación que deben tener los padres a posibilitarles este derecho que es del niño, que es importante en su vida. Se evita, por ejemplo, el trabajo infantil, se evitan las adicciones que tienen los niños por la falta de ese derecho de recreación que se les quita en la vida moderna, a veces por falta de tiempo de los padres o porque no tienen lugares adonde concurrir.

Por eso les pediría que apoyen esta moción, porque he visto muchos casos de niños con problemas psicológicos, que lo hayan sufrido justamente por esta falta de derecho a la recreación, que a veces se deja de lado y que es muy importante. Eso pediría que se incluya en el primer párrafo, específicamente el derecho a la recreación. Nada más.

SRA. CANTELORO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra la convencional constituyente Canteloro.

SRA. CANTELORO.- Afortunadamente vamos a promulgar con rango constitucional los derechos de niños, niñas y adolescentes, dándole el marco a una ley que hace pocos días sancionara la Legislatura Provincial, que va a tener dentro de noventa días -según está establecido en la ley- un Defensor de los Niños, que va a ser el defensor de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Dentro de noventa días de acuerdo a la ley va a tener que ser nombrado y muchas de las cosas que estamos diciendo ahora van a ser responsabilidad de ese defensor.

Creo que tenemos la posibilidad hoy que muchos de los derechos que estamos reclamando y estamos dando rango constitucional van a poder ser exigidos a una persona concreta designada por la Legislatura Provincial y elegido por esta Legislatura Provincial en función de un concurso de antecedentes y oposición que seguramente va a dar garantías a nuestros niños, niñas y adolescentes que están hoy desprotegidos, sin posibilidad de reclamar por si, muchas veces porque los recursos económicos son importantes para esto o porque el Defensor de Pobres y Ausentes no da abasto o el Defensor de Menores no da abasto por la cantidad de problemas que tienen nuestros niños. Por ello es que creo que es el momento justo para darle rango constitucional a este artículo.

Entonces, sería bueno mencionarlo, es la Ley 5.773, y en noventa días tiene que designarse ese defensor. Esta ley fue sancionada el 9 de mayo, hace muy pocos días, y entonces vamos a ver si verdaderamente el Estado Provincial, si la Legislatura Provincial, cumplen con todo esto que estamos diciendo; si verdaderamente existe la decisión política de cumplir con todo lo que estamos diciendo, con todas las propuestas que se están haciendo y con todos los reconocimientos que se están haciendo a los niños, niñas y adolescentes. Me parece tal vez que va a ser la muestra de que esta Constitución que estamos discutiendo y reformando va a ser aplicada verdaderamente y no va a haber ningún tipo de excusa para no cumplir con esta ley que fue sancionada por las Cámaras de Diputados y Senadores, porque van a tener rango constitucional estos derechos de los niños, niñas y adolescentes. Eso quería decir, señor presidente.

SR. NIELLA.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Niella.

SR. NIELLA.- Señor presidente: aunque quizás a muchos le parezca que no viene al caso, conforme a lo que expresó el convencional constituyente Jantus sobre el derecho del niño desde el momento de su concepción, quiero hacer una acotación desde el punto de vista de mi fe. Cuando el arcángel Rafael le anuncia a María que va a concebir a un niño, le dice: “Concebirás en tu vientre y darás a luz a un niño que le pondrás por nombre Jesús”, y para asegurar esa palabra suya le dice: “Tu pariente Isabel está de seis meses de encargue, para que veas que no hay nada imposible para el Dios”.

Y dice el Libro de Lucas, el Evangelio de Lucas: “María se levantó y fue presurosamente a la montaña para visitar a su tía”. ¿Cuántos días pudo haber tardado ese viaje? Tres días, quizás cuatro días a pie. Cuando Isabel oye el saludo de María, le dice: “El niño que llevo en mi vientre ha saltado de gozo al oír tu saludo”. Y le dice estas palabras: “De dónde a mí que venga a visitarme la madre de mi Señor”. A pocos días, tres o cuatro días de la concepción y María ya era “la madre de mi Señor”. En esto se basa la enseñanza de la Iglesia Católica, la que tuvo los fundamentos del nacimiento de nuestra personalidad. En esto se basa la enseñanza de Iglesia Católica, de que la vida empieza en el mismo momento de la concepción. Por eso adhiero plenamente al pedido del convencional constituyente Jantus.

Ahora, también yo decía agregar algo con respecto a lo que se dice en el Artículo 1º, “La familia asegura prioritariamente…”, y al final dice “Removerá los obstáculos de cualquier orden que limiten de hecho la efectiva y plena realización de sus derechos”. Acá no se menciona para nada los niños y niñas adolescentes en riesgo, que es un realidad tremenda hoy en nuestro país, en nuestros pueblos, ciudades, Corrientes, Goya, otros pueblos grandes: los niños y adolescentes en riesgo. ¿Qué podría hacerse al respecto? Recuerdo que hace como treinta años atrás he sido párroco en Sauce, del último rincón de la Provincia de Corrientes, en el límite con Entre Ríos, pasando el Río Guayquiraró estaba la ciudad de San José de Feliciano. Yo tenía un Hogar de Niños que todavía existe, el Hogar San Benito, más de treinta niños y también adolescentes, y me llamó la atención que San José de Feliciano -que era un pueblo mas o menos como Sauce, no era mucho mas grande- tenía Juzgado y Asesoría de Menores, ¡y cómo se interesaban en los menores, cómo se interesaban por la situación de los menores! Aquí en Corrientes lamentablemente la parte de Juzgados y Asesoría de Menores es sumamente escasa. 

Santa Lucía, que es un pueblo grande de alrededor de quince mil habitantes, no tiene Asesoría ni Juzgado de menores, hay que ir a Goya tal vez. Sauce tampoco tenía, había que ir a Curuzú Cuatiá, ochenta y pico de kilómetros, camino feo en aquel tiempo. Entonces, creo que es una cosa que tendríamos que atender y ver cómo se coloca también en la Constitución Provincial la necesidad de aumentar los Juzgados y Asesorías de Menores en los diversos departamentos de la Provincia de Corrientes, y que se tenga en cuenta la situación de los niños y niñas y adolescentes en riesgo. Vean cómo puede inscribirse en los artículos. Nada más.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Midón.

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señor presidente: en primer lugar, la observación que se había hecho respecto a que se tenga en cuenta de que en varios párrafos dice “niños” en el Artículo 2º.

En segundo lugar, coincidir con las palabras de la convencional constituyente Zoloaga: creo que si hay un derecho que debemos proteger, si hay un derecho integrador y determinante para la vida futura de estos niños, es el derecho al juego. Un niño que juega es un niño que crea, que aprende, que imagina, y seguramente si además le estamos dando a esto las garantías del derecho es un niño que seguramente en su edad adulta va a construir una sociedad mucho más democrática por haber sido beneficiario de alguna manera en sus primeros años de vida de un derecho que le otorga la sociedad, que le otorga el Estado, y que tiene que ver por supuesto con su libertad, con su capacidad de creación y con su capacidad de vida en comunidad futura. Creo y coincido absolutamente con lo que dice la convencional constituyente Zoloaga, de que si hay un derecho importante es el derecho al juego que tiene el niño, el derecho a la recreación como un elemento disparador de su cabecita o de su cuerpo y de su relación con los demás. 

Sé que puedo entrar en un terreno un poco escabroso, pero de alguna manera tengo que hacer alguna reflexión sobre lo dicho por el convencional constituyente Jantus: me cuesta entender o me cuesta comprender que el huevo o el cigoto -que se llama mórula en términos médicos- sea un niño, como de la misma manera me cuesta entender que una semilla sea un árbol. No sólo me cuesta entender, sino que ese huevo o cigoto no hay ninguna seguridad que llegue siquiera a ser un niño. Creo que de lo único que estamos todos seguros y me consta es de que todos vamos a morir, de la misma manera en que no me gustaría que me traten como un cadáver ya. 

También entiendo que este huevo o cigoto, esta mórula, se está desarrollando en el seno también de otro ser vivo que también tiene derechos. No sé si el convencional constituyente Jantus se refería también al bebé de probeta, también en ese caso podría tener alguna consideración separada. Creo que es un tema para otro momento, creo que la Constitución Provincial legisla y le da derechos al niño vivo, al niño que nace, al niño que se relaciona, y entrar en un terreno donde tal vez podamos afectar derechos de otro ser vivo como los de la madre…me resulta difícil poder analizar. Tal vez esto sea por mi concepción como médico. 

Siempre recuerdo que en la principal Escuela de Obstetricia que existe en Latinoamérica -la Escuela de Uruguay- había una frase escrita a la entrada del pabellón de la sala de obstetricia del Hospital General de Montevideo, que decía: “La madre es la madre, y eso es todo”, queriendo significar de alguna manera -pero tal vez lo estoy viendo con una mirada médica, repito- que en el momento de defender derechos de una vida tiene prioridad el derecho de la madre. 

De esta manera solo quiero hacer una reflexión sobre lo dicho por el convencional constituyente Jantus, no sé si en el tema de los derechos de los niños nosotros debemos incluir el tema de “desde la concepción”, porque acá estamos dando derechos concretos al niño que nace. Creo que esta es otra discusión posterior, del derecho a la vida, porque con ese concepto, digamos, también podríamos incluir acá los derechos de la mujer, los derechos del hombre, como concepción de que ese huevo va a ser seguramente un niño y un hombre. Paradójicamente tampoco es así, porque repito no existe la certeza que eso que empieza en semilla se vaya convirtiendo en un árbol, por lo que en síntesis quiero recordar el tema de “niños y niñas”, valorar el concepto y coincidir con la convencional constituyente Zoloaga, y por lo menos hay una discusión sobre el tema de que los derechos del niño se inician desde la concepción.

SRA. VERA.- Pido la palabra, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra la convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- En realidad la intervención del convencional constituyente Galantini me exime de todo comentario. Comparto también el pedido del convencional constituyente Galantini en lo que hace a agregar “niños y niñas” y propongo una moción de orden para que pasemos a votación.

SR. PRESIDENTE. (Rubín).- Hay cuatro convencionales constituyentes que han solicitado el uso de la palabra, convencional constituyente Vera: Ferreyra, López, Aquino y Coronel. ¿Procederíamos según el criterio anterior?

-Asentimiento general.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Después no se enojen cuando no aplicamos el Reglamento.

Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Voy a hacerme eco del pedido de síntesis.

Me parece que esta discusión que plantea el convencional constituyente Jantus tiene que ver con algunos aspectos que ya han sido superados por el propio desarrollo de la ciencia. Si nosotros incluimos, como se hizo en la sesión pasada, cuando se consagró el derecho a la vida, es decir cuando hablábamos de salud reproductiva y otros temas, fue la moción del convencional constituyente Pruyas, se hizo expresamente esa inclusión. Este concepto que hoy propone el convencional constituyente Jantus puede tranquilamente ser incluido en el texto de la Constitución, pero le aclaro que no va a tener la connotación que le quiere dar él. ¿Por qué lo digo? Ahí sí entra lo que recién decía el convencional constituyente Galantini: la definición de qué es concepción o de cuándo empieza la vida no es algo que estemos nosotros en condiciones de definir hoy, y mucho menos desde la parcialidad de nuestras creencias o formaciones, sino tiene más que ver con definiciones que se dan en el ámbito científico.

Recién hablaba el convencional constituyente Galantini del bebé de probeta, seguramente aquellos que han tenido la oportunidad de tener algún familiar o amigos o le haya tocado personalmente la situación de encontrarse en la imposibilidad de tener hijos y tener que acudir a métodos artificiales de inseminación se habrán encontrado que muchas veces la cantidad de óvulos que son fecundados cuando que se les inserta el espermatozoide no son todos después depositados en el vientre materno. Si nosotros hiciéramos una aplicación de este principio, con la connotación que se le quiere dar, tendríamos que todas esas parejas que buscan tener un hijo con estos métodos que da la posibilidad científica estarían cometiendo lo que acá no se quiere decir que es un aborto, y no es así. Por eso vuelvo a decir: podemos tranquilamente incluir la definición y todos vamos a estar de acuerdo, lo que sí es que no vamos a poder apropiarnos de esa definición del modo en que se está queriendo hacer hoy, siempre va a estar remitido a lo que la ciencia establezca y ese saber científico obviamente va evolucionando, no es lo mismo lo que se piensa hoy desde nuestra sociedad que lo se pensaba cincuenta años atrás, no son las mismas definiciones, porque -vuelvo a decir- han cambiado totalmente las posibilidades con ese desarrollo científico-tecnológico.

Cuando era estudiante de abogacía siempre me resultó mucho más chocante la definición de ciertos derechos sucesorios o hereditarios, por el hecho de la viabilidad, es decir, tenía que nacer la criatura con determinadas condiciones -nos enseñaban eso- para poder acceder a determinados derechos. Eso sí me parece mucho más pernicioso o que tiene determinadas incidencias. 

Vuelvo a decirle: la cláusula que aquí se propone de protección de la vida desde la concepción, no me acuerdo exactamente como dice el articulado, no tiene la connotación que en este debate -y la semana pasada- se le quiere dar, porque vuelvo a decir no somos nosotros los que vamos a hacer esa definición sino el saber técnico y científico de cada sociedad. 

Nada más señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Gracias señor presidente.

Comparto la incorporación que propone la convencional constituyente Zoloaga. En realidad esta definición de crecer y desarrollarse en forma integral debería considerarse como que integra todo esto, pero no siempre es así, incluso en el proyecto original de nuestro monobloque se incorporaron una cantidad de temas que tienen que ver con la alimentación, con esto de la viabilidad del crecimiento de la persona, desde la niñez hasta la persona adulta. Por eso esto de la recreación me parece importante, porque recuerdo que hace pocos días pasó por Corrientes, que ya llegó a Buenos Aires, la Marcha de los Niños del Pueblo, y parte de la proclama de los niños como una de las cuestiones fundamentales es el derecho a jugar, y eso hace a la formación de un ser humano integral y capaz de integrarse a una sociedad en el futuro.

Con respecto a la temática planteada por el convencional constituyente Jantus, quiero decir que en realidad este tema ya lo discutimos en oportunidad de discutir la igualdad de género, en el derecho de la mujer y ese último y famoso punto de la libertad para el control de la sexualidad, tanto para hombres y mujeres, incluyendo la salud sexual y reproductiva, y se incluyó “preservando la vida” que ya lo habíamos charlado como redundante pero fue aceptado porque nadie se puede oponer al tema de la vida.

Lo que acá observo es que se quiere forzar a la Convención Constituyente a tocar un tema que de hecho nos va a dividir, porque va a dividir las posturas. Nosotros acá tenemos la oportunidad en este punto de consagrar derechos a lo que nos debemos como sociedad, que tiene que ver con la responsabilidad social de la cantidad de niños desnutridos y pobres que tenemos en la Provincia de Corrientes, que son muchísimos, porque en Corrientes ha crecido la pobreza, esencialmente en las mujeres y niños en los últimos treinta años.

 Esta es una responsabilidad de políticas de Estado y desde nuestro rol como convencionales constituyentes lo que estamos haciendo es reforzando la consagración de esos derechos que ya están consagrados por otra parte por los Tratados Internacionales incorporados a la Constitución Nacional. Este es el tema que a nosotros nos concentra. 

Ahora, incorporar el asunto de desde el momento de la concepción…eso tranquilamente está incluido en el concepto de niños para una cantidad de leyes y reglamentaciones. Incorporar implícitamente eso nos lleva a un debate doctrinario, filosófico, cultural, de política de salud del Estado, para lo cual no estamos habilitados. Lo que sí quiero advertir es que no hay ningún derecho a que una opinión distinta a la que exhibe el convencional constituyente Jantus sea catalogada de opinión a favor de la muerte y en contra de la vida. Eso no corresponde, no es aceptable, no es democrático, porque no es tolerante, y más teniendo en cuenta nuestra coyuntura cotidiana. Este es un debate de salud pública, y que la legislación nacional irá debatiendo, pero ya la definición “desde el momento de la concepción” está en un ordenamiento jurídico que está fuera de nuestra alcance, que es el Código Civil de la Nación, cuya reforma solo puede estar a cargo -de acuerdo a los artículos de la Constitución Nacional- del Congreso de la Nación Argentina, y además en función de esa definición filosófica que se transforma en civil a partir del Código Civil, está planteada la punibilidad del aborto en el Código Penal, punibilidad que hace que por ejemplo una joven de veinte años, al no ser autorizado un aborto terapéutico, en la Provincia de Santa Fe, si no me equivoco…no recuerdo el nombre…

SR. GALANTINI.- Ana María Acevedo.

SRA. LÓPEZ.- Ese es el caso, y murió porque no pudo hacerse el tratamiento de cáncer, un tratamiento que necesitaba de quimioterapia, y por supuesto murió el niño porque la vida de ese niño está condicionada a la viabilidad de la vida de la madre, y si nosotros no le respetamos el derecho a la vida de la madre no solo que ese niño va a morir -como finalmente murió- sino que no pudieron tener oportunidad ni de ser concebidos los seguros niños que iba a poder concebir en el futuro una vez subsanada su situación de salud esa chica de veinte años, que por lo menos tenía veinte años de posibilidad biológica y social de concebir un niño sano, o de tener oportunidad de salud ella para concebir.

Este es un tema de máxima tensión nacional en el debate filosófico, doctrinario y legislativo, que no está a nuestro alcance. ¿Qué es lo que se pretende introduciendo permanentemente este tema en los derechos sociales? Se pretende que nosotros nos expidamos de manera testimonial, forzando situaciones, y advierto que puede ocurrir que haya convencionales constituyentes que no estén de acuerdo con el convencional constituyente Jantus, y sin embargo que no lo expresen. ¿Por qué? Por el poder de la institución que irradia ese posicionamiento que está expresando el convencional constituyente Jantus. No podemos nosotros estar sometidos a un poder, porque nosotros tenemos que legislar para todos los correntinos, estén bajo ese poder o no, estén bajo esa concepción filosófica o no, lo que no acepto.

Si debemos dar ese debate será en otra oportunidad, porque es un debate de toda la Nación, no solo de los correntinos, y si bien él enumeró varias Constituciones Provinciales que han tomado eso, hay que decir que la Constitución Nacional no se ha ocupado del tema. Lo que ha hecho la Constitución Nacional es disponer quiénes son los organismos, los poderes constituidos que deben dictar esa legislación y le dio al Poder Legislativo Nacional, al Congreso Nacional, la potestad de dictar esa legislación que rige en toda la Nación, nos guste o no nos guste, y ese es un debate, por supuesto. Y si lo que se quiere es tentar al posicionamiento…y…no tengo problemas, pero no es justo, no es justo que en este momento que tenemos que estar discutiendo cómo garantizamos los derechos de niños nacidos, a quienes el Estado no le da la cara, la respuesta a sus necesidades -que a veces ni pueden reclamarlo por las crisis familiares en la cual están sometidos- no hay derecho a que tratemos de desviar otra vez, porque esa preocupación desde el momento de la concepción está implícita en todo el nuestro ordenamiento nacional.

Fíjense ustedes: resulta que se me dice que la operatividad está implícita, está garantizada, porque ahora ya no estamos en el neoliberalismo. No comparto que no estamos en el neoliberalismo, eso es más político que jurídico, pero bueno, no estamos en un foro político partidario, nosotros tenemos que hacer normas vinculadas a las necesidades de nuestra comunidad. Fíjense: resulta que la operatividad, que puede salvarle la vida a miles y miles de niños, resulta que está implícita; pero esto no, esto resulta que no, cuando que el delito en el Código Penal, el delito más grave tiene que ver con los delitos reprochables porque atacan al bien jurídico más protegido por nuestro ordenamiento jurídico que es la vida. La vida es el bien jurídico más protegido por nuestro Código Penal y dentro de esa primera parte, de ese primer Capítulo, está el asunto que plantea el convencional constituyente Jantus.

¿Acaso el convencional constituyente Jantus cree que nosotros podemos entrar a dar tratamiento al Código Penal de la Nación Argentina en la Convención Constituyente? Creo que no, creo que inclusive la doctrina penal que se dedica a esa parte está dividida, eso dice un penalista acá, pero cuando uno estudia se entera que el asunto está discutido en la doctrina penal, porque están los tratadistas respetabilísimos que dicen “desde el momento de la concepción” y están los tratadistas respetabilísimos también que dicen “desde el momento de la anidación” porque es el momento de mayor viabilidad. Y hay una diferencia de semanas entre la concepción y la anidación y esas semanas determinan la viabilidad. 

Y esta cosa darwiniana de que los seres humanos somos pura biología, esto se superó hace dos siglos amigos convencionales constituyentes, esto es oscurantismo puro. Darwin dio su aporte, pero no nos puede resolver los problemas de la sociedad moderna, porque los seres humanos no somos solo ADN y biología, los seres humanos somos seres culturales, por eso tenemos tantos problemas, porque pensamos y repensamos, no nos gusta nuestra vida y queremos arreglar las cosas y terminamos destruyendo más, y por eso buscamos nuevos mecanismos. Somos seres sociales. Nosotros no somos sólo lo que traemos en la sangre, somos también lo que traemos en la conciencia y en el corazón y lo que mamamos desde el primer día, que es la relación con nuestra madre, nuestro padre, nuestros hermanos y después tempranamente en el preescolar y en el barrio, y cuando nos vamos a comprar la lechuga y cuando nos muerde el perro de la esquina, eso somos, somos todo eso. Hasta esto somos, no somos solo biología. Por favor, no nos faltemos el respeto, porque o sino por qué razón a los animales no le damos la misma jerarquía de derechos que a los seres humanos. Cuando lastima a tu perro un ciclista o un automóvil, ¿está en el primer Capítulo, de lo que defiende el Código Penal? ¡El bien jurídico Vida no, está en el Capítulo allá lejos! No sé si es correcto, pero digo para entender cómo es el ordenamiento jurídico, está allá en Daños a la Propiedad, y vos tenés que ir llorando por tu perro porque es vida y se está muriendo tu perro y resulta que es un daño a tu bolsillo, a tu propiedad. ¿Y por qué hay esa distinción? Porque los seres humanos no somos sólo biología, no sólo somos ADN. Somos otras cosas.

Entonces, yo no sé, tener que discutir esto acá…la verdad… primero no estamos habilitados para eso y si los legisladores nos hubieran habilitado para eso estarían locos, porque estarían construyendo un país distinto. Y bueno, si queremos posicionarnos sobre la penalización actual o despenalización futura o nunca despenalización del aborto, hagamos un simposio y que venga no una Iglesia, que vengan todas las Iglesias y que vengan también los parientes de esta chica de veinte años a quien no se le dio la posibilidad de preservar su vida en la Ciudad de Santa Fe. También invitemos a esos parientes, también invitemos a la cantidad de familiares de chicas que mueren diariamente, porque aunque esté -y eso hay que asumirlo- penalizado el aborto lamentablemente siguen haciéndose abortos clandestinos, hay gente que lucra con eso y las chicas más pobres son las que van y mueren. Por ese lucro, por ese lucro clandestino. 

Así es que esos son problemas de Salud Pública que, bueno, como argentinos tenemos que ir resolviendo para un lado o para otro, pero no acepto que se considere y se catalogue que estamos en contra de la vida. Al contrario: por la vida este debate es un debate abierto, es una llaga abierta en la República Argentina y los correntinos no estamos todavía en condiciones de resolver esto ni habilitados jurídicamente. Gracias, señor presidente.

SRA. AQUINO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra la convencional constituyente Aquino.

SRA. AQUINO.- Gracias, señor presidente. 

Señor presidente, señores convencionales: en primer lugar para adherir plenamente a lo expresado por la convencional constituyente Zoloaga. En segundo lugar, para adherir a la propuesta de la primera parte que hizo el convencional constituyente Galantini, oponiéndome a su segundo argumento y compartir con los argumentos dados por el convencional constituyente Jantus y el convencional constituyente Niella. 

Atento a que después de leer “Los niños y a los adolescentes tienen derecho a vivir, crecer y desarrollarse…”, la vida para mí comienza en la concepción, crecer y desarrollarse comienza en el seno materno. El Estado, tanto Provincial como Nacional, todos los Estados tienen políticas de salud, celebro que esto se pueda incorporar porque si no cómo me explican que el Gobierno de la Provincia de Corrientes está invirtiendo cada vez más en salud y precisamente en el Plan Materno Infantil y lo hace a partir de la madre embarazada.

Así es que adhiero a los argumentos dados por el convencional constituyente Jantus y por el convencional constituyente Niella. Eso es todo, señor presidente.

SRA. CORONEL.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra la convencional constituyente Coronel.

SRA. CORONEL.- Señor presidente: sobre todo apoyo la moción que había hecho la convencional constituyente Zoloaga, porque creo que el ser humano es bastante complejo. Como dijo la convencional constituyente Sonia López, no es solamente la parte biológica: el ser humano es bio-psico-social y por eso mismo yo estoy en un todo de acuerdo con la convencional constituyente Zoloaga cuando habló del tema de la recreatividad. 

El niño va construyendo su personalidad con la recreación y también con el amor y los vínculos familiares. Nosotros los docentes sabemos que lo lúdico es importante en la construcción de la personalidad del niño. Ese niño tiene que experimentar diversos roles para poder ir después pasando a la etapa adolescente -que es bastante compleja- y poder ir definiendo realmente el rol que le va a tocar en la sociedad.

Por eso hay muchos tratados que hablan de erradicar el trabajo infantil: el chico que trabaja es un chico triste, es un chico que no disfruta de esa experiencia de ir jugando, en este aspecto de ir experimentando todos los roles que pueden entrar en un juego. 

Entonces, esto es importante porque en este juego también se entabla la vida en grupo, el vivir e interaccionar con los demás niños. Por eso creo que es importante el tema de lo lúdico y apoyo la moción de la convencional constituyente Zoloaga por ese motivo.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Gracias, señor presidente.

Señor presidente: quiero decir que la Comisión de Redacción -en consulta con la Presidencia de la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías- y para cerrar esta cuestión en donde ya están dados los argumentos, en general admite el enriquecimiento del artículo, pero en relación al agregado que propone el convencional constituyente Jantus respecto del derecho a la vida desde la concepción en el seno materno no se acepta ese agregado por la simple y sencilla razón de que este es un artículo referido a los niños y adolescentes, y en todo caso el derecho a la vida es de todo ser humano, y si caemos en tautologías el derecho a la vida es de todo ser vivo y además -esto sí me tocó en la Comisión de Redacción- cuando leía la primera parte que dice “…los niños y adolescentes tienen derecho a vivir”, dije ¡obvio! No es porque nosotros lo digamos. La verdad es que el derecho a la vida es un derecho natural, esté o no esté consagrado en un texto.

Entonces, específicamente como estamos hablando de los niños y adolescentes, cuando se refiere el texto, el sentido del texto es el derecho de vivir, a crecer y a desarrollarse en forma integral, o sea que la integralidad es lo que está calificando estos derechos que ya son derechos naturales. En consecuencia eso queda como está.

Se acepta también la nominación original “de niñas” en las distintas partes del articulado, y se agrega “la recreación y el amor constituyen la base de la personalidad de los niños” por los argumentos que da la convencional constituyente que propuso esta cuestión y también la convencional constituyente Coronel. Después, como forma de redacción, lo propuesto por el convencional constituyente Zaffaroni. Se acepta también la propuesta -y no todo es negativo, convencional constituyente Jantus- del convencional constituyente Jantus en cuanto al carácter que tienen que tener -en caso de detención- los lugares de detención de los niños, niñas y adolescentes, las características que tiene que tener el lugar de la detención.

Por lo tanto voy a ceder la palabra para que el convencional constituyente Zaffaroni lea cómo quedaría el texto…

SR. NIELLA.- ¿Me permite, señor convencional?

En cuanto a lo que yo mencioné de los niños y niñas en riesgo y con respecto a Juzgados de Menores que escasean en la Provincia de Corrientes, ¿eso no se va a mencionar?

SR. ZAFFARONI.- Pido la palabra, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Zaffaroni.

SR. ZAFFARONI.- Si me permite la aclaración, señor presidente.

En cuanto al tema Juzgado de Menores, en algunas sesiones atrás estuvimos creando con carácter autónomo en el Ministerio Público al Asesor que comprende a los menores en riesgo y como una forma de desarrollarse, conociendo que actualmente son escasos y totalmente insuficientes.

En cuanto al otro tema sí va a ser reflejado en el texto que -si me permite el señor presidente- voy a dar lectura…

SR. NIELLA.- Perdón… ¿Ese Defensor es una persona para toda la provincia o para cada uno de los lugares que lo necesitan? Porque se necesitan defensores de niños en varios lugares y departamentos de la provincia…

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Señor convencional constituyente: puede ser que en una Disposición Transitoria se pueda establecer para toda la provincia, porque acá tenemos que hacer una disposición general respecto de los derechos. Puede ser un compromiso, convencional constituyente, para luego establecer concretamente que en cada ciudad exista un defensor.

Tiene la palabra el convencional constituyente Zaffaroni.

SR. ZAFFARONI.- Señor presidente: el texto del artículo quedaría confeccionado de la siguiente manera: “Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a vivir, crecer y desarrollarse en forma integral, lo que incluye el derecho a la identidad y a la identificación y los demás derechos y garantías contemplados en esta Constitución, la Constitución Nacional, los Tratados y las leyes. La recreación y el amor constituyen las bases de su personalidad. La familia asegura prioritariamente su protección integral.

El Estado legisla y promueve medidas de acción positivas que tienen por objeto esencial la prevención, detección temprana y amparo de las situaciones de amenaza o violación de los principios, derechos y garantías del niño, de la niña y del adolescente.

Debe remover los obstáculos de cualquier orden que limiten la efectiva y plena realización de sus derechos.

El Estado asegura a los niños, niñas y adolescentes en cualquier procedimiento judicial o administrativo que los afecte, los siguientes derechos y garantías: a ser oído por la autoridad competente, a que su opinión sea tomada en cuenta al momento de arribar a una decisión que lo afecte y a ser asistido por un letrado preferentemente especializado en niñez y adolescencia desde el inicio del procedimiento judicial o administrativo que lo incluya. Si careciere de recursos económicos, el Estado debe asignarle de oficio un letrado que lo patrocine. En caso de detención deben ser alojados en establecimientos especiales que resguarden su integridad física y psíquica”.

Ese sería el texto como quedaría redactado…

SR. PRESIDENTE (Rubín).- ¿Usted tiene el escrito en su totalidad?

SR. ZAFFARONI.- Sí, señor presidente. Entiendo que estamos tratando el Artículo 1º…

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Convencional constituyente: ¿podría acercar el escrito a la Secretaría para la confección del artículo definitivo?

SR. ZAFFARONI.- Sí, señor presidente.

-El convencional constituyente Zaffaroni se acerca al estrado y entrega al secretario Matta una hoja de papel.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Por Secretaría se procederá a dar lectura al artículo con las modificaciones propuestas por los señores convencionales.

SR. VIGAY.- Pido la palabra, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Rubín).- ¿Quiere hacer uso de la palabra antes de la lectura del artículo, señor convencional, para realizar alguna observación?

SR. VIGAY.- Sí, señor presidente. 

En lo que se refiere a la propuesta que realizó el convencional constituyente Niella, nosotros tenemos una redacción en lo que hace al tema de los niños desprotegidos y de los excluidos…

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Ese tema ya está incluido en el artículo, señor convencional…

SR. VIGAY.- El tema de los niños desprotegidos y hogares no está incluido. 

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Se incluyó un párrafo acá. Por eso pedía la lectura, para que entonces trabajemos sobre el texto, sino tenemos que pasar a un cuarto intermedio para agregar el párrafo que tiene que ser aceptado por la comisión y todo lo que ya hemos hecho.

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señor presidente. 
SR. PRESIDENTE (Rubín).- Convencional constituyente Jantus, tiene la palabra.

SR. JANTUS.- Me quería referir al dictamen…

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Por eso digo, tendríamos que votar por separado.

SR. JANTUS.- He sido aludido varias veces.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene cinco minutos, convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Creo que la comisión tuvo los mismos prejuicios que muchos con referencia a nuestra propuesta, en el sentido de considerar esto como algo contra el aborto, cuando el sentido fue totalmente contrario. Me extraña especialmente del convencional constituyente Galantini que, siendo médico, se oponga a esto que está casualmente basado en una política de prevención. Aquí estamos hablando de los derechos del niño, y la primera condición para vivir es casualmente que el embarazo sea lo mejor posible y que el nacimiento sea lo más feliz. Por lo tanto lo que hay que proteger es el embarazo y el nacimiento del chico, nada de todo lo que se dijo. Aquí se ha distorsionado, no se trata del punto de vista religioso sino exclusivamente biológico y jurídico, y exhibimos los antecedentes. Queremos proteger la vida del niño, que empieza desde el embarazo para que sea todo bien. Si no les gusta el término “concepción” pongamos “en el seno materno”, pero que se entienda que lo que estamos queriendo en una política integral.

Simplemente quería referirme a esa circunstancia y que todo lo que se dijo no tiene nada que ver en absoluto con nuestra propuesta. 

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Se va a dar lectura por Secretaría la redacción final del texto que ha aceptado la comisión para el Artículo 1º.

SR. MATTA.- Artículo 1º: “Los niños y adolescentes tienen derecho a vivir, crecer y desarrollarse en forma integral, lo que incluye el derecho a la identidad y a la identificación, y los demás derechos y garantías contemplados en esta Constitución, la Constitución Nacional, los Tratados y las leyes. La recreación y el amor constituyen las bases de su personalidad. La familia asegura prioritariamente su protección integral.

El Estado legisla y promueve medidas de acción positivas que tienen por objeto esencial la prevención, detección temprana y amparo de las situaciones de amenaza o violación de los principios, derechos y garantías del niño, de la niña y del adolescente, especialmente de aquellos que se encuentran en situación de riesgo.

Debe remover los obstáculos de cualquier orden que limiten la efectiva y plena realización de sus derechos.

El Estado asegura a los niños, niñas y adolescentes en cualquier procedimiento judicial o administrativo que los afecte, los siguientes derechos y garantías: a ser oído por la autoridad competente, a que su opinión sea tomada en cuenta al momento de arribar a una decisión que lo afecte y a ser asistido por un letrado preferentemente especializado en niñez y adolescencia desde el inicio del procedimiento judicial o administrativo que lo incluya. Si careciere de recursos económicos, el Estado debe asignarle de oficio un letrado que lo patrocine. En caso de detención deben ser alojados en establecimientos especiales que resguarden su integridad física y psíquica”.”

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Voy a someter a consideración de los convencionales constituyentes el texto leído. En consideración el Artículo 1º en particular.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 1º, con las modificaciones introducidas.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Aprobado en particular el Artículo 1º.

Tiene la palabra convencional constituyente Jantus por segunda vez.

SR. JANTUS.- Solicito si se puede votar...

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Se vota en contra en todo caso y después si es rechazado el despacho tal cual vino de la comisión, así dice el Reglamento, se somete a votación.

Por Secretaría se va a dar lectura al Artículo 2º.

SR. MATTA.- Artículo 2º: “Los jóvenes tienen derecho a la educación y desarrollo integral, al perfeccionamiento e inserción democrática, social, cultural, política y económica, a la capacitación laboral y al acceso a las fuentes de trabajo. La educación promoverá el arraigo al medio de los mismos y el acrecentamiento de su conciencia nacional.”

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Voy a someter a consideración de los convencionales constituyentes el texto leído. En consideración el Artículo 2º en particular.

-Se vota y aprueba en particular el Artículo 2º, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Aprobado en particular el Artículo 2º.

Aprobado en general y en particular. Es Reforma. Pasa a la Comisión de Redacción.

¿Si algún convencional constituyente quiere insertar?

-Se manifiestan en tal sentido los convencionales constituyentes Viudes, Almirón, Pruyas, Walter López, Sánchez y Ferreyra.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Correcto. Someto a votación el pedido de inserción.

-La votación resulta afirmativa.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Midón.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Aprobado.

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por la convencional constituyente Viudes (Anexo Agregados, Folios 91 a 97)

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por el convencional constituyente Almirón (Anexo Agregados, Folio 98)

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por el convencional constituyente Pruyas (Anexo Agregados, Folios 99 a 103)

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por el convencional constituyente Walter López (Anexo Agregados, Folio 104)

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por la convencional constituyente Sánchez (Anexo Agregados, Folio 105)

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por la convencional constituyente Ferreyra (Anexo Agregados, Folio 106)

SRA. VIUDES.- Pido la palabra, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra la convencional constituyente Viudes.

SRA. VIUDES.- ¿Podría quedar en la Versión Taquigráfica quiénes no votamos el primer inciso porque no nos permitieron, en alguna medida, poner la cuestión planteada por el convencional constituyente Jantus? La comisión no admitió, entonces…

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Comprendo, le quiero explicar cómo es el Reglamento en este caso: la palabra de la comisión no es palabra santa, si se pierde la votación puede aceptarse.

SRA. VIUDES.- Sí, lo que estoy pidiendo es que quede en la Versión Taquigráfica quiénes no votamos…

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Perfecto…

SRA. VIUDES.- ....Como es mi caso que no voté...

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Estoy aclarando por qué razón no se aceptó simplemente.

Vamos a registrar. Levanten la mano los que votaron en contra del despacho anterior.

-Se manifiestan en tal sentido los convencionales constituyentes Viudes, Aquino, Fracalossi, Jantus, Sitjá y Balbastro y Rolón Soto.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Queda constancia de la votación en contra de los señores convencionales constituyentes Viudes, Aquino, Fracalossi, Jantus, Sitjá y Balbastro, Rolón Soto y Rubín.

Vamos entonces a determinar la hora de la sesión del día de mañana…

SR. ALMIRÓN.- Pido la palabra, señor presidente. 
SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Almirón.

SR. ALMIRÓN.- En la discusión en particular había levantado la mano para justamente…ya se votó, pero quería dejar constancia en la Versión Taquigráfica que respecto al 2º inciso no se discutió en particular y yo había adelantado un proyecto propio en el que iba a fundamentar esa cuestión referente a la juventud.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Asentamos su inserción, así que está todo registrado…

SR. ALMIRÓN.- Hay muchos temas que en el debate en particular son modificados, o cuestiones que son insertadas, o modificadas. Me parece que al no haberme permitido fundamentar en particular específicamente el Inciso 2º, que tiene que ver con los derechos de los jóvenes, se me cercenó la posibilidad del tratamiento de esa cuestión.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Se deja constancia.

Vamos a determinar la hora para la sesión del día de mañana donde se va a tratar el tema municipal, Despacho 61/07. Queda fijada para la hora 11:00, y a la hora 10:00 hay una reunión con representantes del sector educativo aquí en este recinto, a la cual están invitados. 

( Arrío de los Pabellones Nacional  y Provincial  

SR. PRESIDENTE (Rubín).- No habiendo más temas que tratar, invito a los convencionales constituyentes Canteloro y Coronel a arriar el Pabellón Provincial y a los convencionales constituyentes Costaguta y Díaz a arriar el Pabellón Nacional. Comienza el Pabellón Provincial.

-Puestos de pie los presentes, los convencionales constituyentes Canteloro y Coronel arrían el Pabellón Provincial del mástil del recinto.

-Puestos de pie los presentes, los convencionales constituyentes Costaguta y Díaz arrían el Pabellón Nacional del mástil del recinto.

( Finalización de la sesión


SR. PRESIDENTE (Rubín).- Queda levantada la sesión. 

-Es la hora 16 y 34.
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EXPEDIENTES  Nros. 049, 068, 206, 255, 266, 278, 304, 326 y 341/07

CONVENCIÓN CONSTITUYENTE:




Vuestra ComisiÓn de REDACCIÓN, ha considerado el Despacho General de Mayoría Nº 49, de fecha 27-04-07, presentado por la Comisión de Trabajo de “DECLARACIONES, DERECHOS Y GARANTIAS”, sobre “Ëtica Pública y Declaración Jurada Patrimonial”, por las razones que dará el Miembro Informante, aconseja la siguiente redacción:

LA CONVENCIÓN  CONSTITUYENTE DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE

R    E    F    O    R    M    A

Artículo 1 º . -
INCORPORAR a la Constitución Provincial los artículos nuevos cuyo texto, con numeración provisoria, se señalan a continuación:

               


Artículo 1-a.-
“La administración pública provincial está regida por los principios de legalidad, eficacia, austeridad, centralización normativa, desconcentración operativa, capacidad, imparcialidad, equidad, igualdad, informalismo y publicidad de las normas y actos. Su actuación tiende a lograr economía y sencillez en el trámite, celeridad, participación y el debido procedimiento público para los administrados. Los funcionarios y empleados públicos deben ajustar su actuación a dichos principios.

                             




Ningún funcionario público debe ejercer violencia laboral  sobre  los empleados a su cargo o bajo su dependencia.- La violación de este precepto constituye falta grave.-”




Articulo 1-b.-
“La Legislatura sancionará una ley de ética para el ejercicio de la función pública aplicable, sin excepción, a todo funcionario provincial que se desempeñe en nombre o al servicio de cualquier poder u órgano, o en la administración pública centralizada o descentralizada, de manera temporal o permanente, honoraria o remunerada, consignando especialmente los deberes, incompatibilidades y sanciones aplicables. 






Quienes ejercen la función pública deben presentar al inicio y cese de sus funciones una declaración jurada patrimonial integral, de carácter público,  que incluirá sus antecedentes laborales y se actualizará anualmente.”
Artículo 2 º . -
SUSTITUYESE el texto del artículo 21 de la Constitución Provincial, por el siguiente texto:




Artículo 21°. -
Todos los actos de gobierno deben ser publicados en la forma que la ley determine, especialmente aquellos relacionados con la percepción e inversión de los fondos públicos, y con la enajenación y afectación de bienes pertenecientes al Estado Provincial y a las Municipalidades.- Además de su publicación en el Boletín Oficial, las autoridades competentes están obligadas a difundirlos a través de los medios masivos de comunicación e información, garantizando al ciudadano el acceso al conocimiento de los mismos de manera oportuna, actualizada, completa y gratuita.-   




DADO en la Sala de Comisiones de la Convención Constituyente de la Provincia de Corrientes, a los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil siete.-

...........................................................................
C.C. María Fernanda ROLON SOTO

Secretario
...........................................................................
C.C. Pedro Gerardo CASSANI

Vicepresidente

...........................................................................
C.C. Jorge Eduardo SIMONETTI
Presidente

...........................................................................
C.C. Verónica Nidia TORRES

Vocal

...........................................................................
C.C. Carlos Gustavo RUBIN

Vocal

...........................................................................
C.C. Claudio Lisandro ALMIRON

Prosecretario

...........................................................................
C.C. Alfredo Antonio ZAFFARONI

Vocal

...........................................................................
C.C. Gabriel Alejandro ROMERO

Vocal

...........................................................................
C.C. Armando AQUINO BRITOS

Vocal

PROSECRETARIA DE REDACCION

CONVENCION CONSTITUYENTE.-

corrientes, 16 de Mayo de 2007.-

Dr. Gabriel Humberto ALEGRE

Prosecretario de Redacción

Convención Constituyente
Corresponde inserción convencional constituyente Almirón - Tema Ética Pública y Declaración Jurada Patrimonial
Material no disponible al momento de la impresión de esta versión taquigráfica.

Corrientes, 23 de mayo de 2007 - 21:00 horas
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EXPEDIENTES  Nros.  021, 039, 162, 208, 232 y 242/07

CONVENCIÓN CONSTITUYENTE:




Vuestra ComisiÓn de REDACCIÓN, ha considerado el Despacho General de Mayoría Nº 73, de fecha 08-05-07, presentado por la Comisión de Trabajo de “DECLARACIONES, DERECHOS Y GARANTIAS”, sobre “Derechos de las personas con capacidades diferentes”, por las razones que dará el Miembro Informante, aconseja la siguiente redacción:

LA CONVENCIÓN  CONSTITUYENTE DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE

R    E    F    O    R    M    A

Artículo 1 º . -
Incorporar como nuevo artículo, dentro de la primera parte de la Constitución Provincial, al siguiente:



Artículo… 
“El Estado asegura y garantiza a las personas con capacidades diferentes, por medio de acciones positivas, el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por la Constitución Nacional, instrumentos internacionales sobre derechos humanos, las leyes y esta Constitución, sancionando todo acto discriminatorio.





El Estado promueve y ejecuta políticas de protección integral y de fortalecimiento del núcleo familiar, tendientes a la prevención, rehabilitación, educación, capacitación e inserción social y laboral.





Es obligación del Estado y de la sociedad en su conjunto consolidar el desarrollo de un hábitat libre de barreras naturales, culturales, sociales, arquitectónicas y urbanísticas, del transporte y de cualquier otro tipo que las afecte.  En todo el ámbito de la Provincia se establecen normas para que el desplazamiento, acceso y desenvolvimiento de las personas con capacidades diferentes, encuentren facilidades que favorezcan su independencia.





La familia, la sociedad y el Estado tienen a su cargo la protección integral de las personas  con capacidades diferentes y deben proveer a su desarrollo e integración económica,  social y cultural.”




DADO en la Sala de Comisiones de la Convención Constituyente de la Provincia de Corrientes, a los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil siete.-

...........................................................................
C.C. María Fernanda ROLON SOTO

Secretario
...........................................................................
C.C. Pedro Gerardo CASSANI

Vicepresidente

...........................................................................
C.C. Jorge Eduardo SIMONETTI
Presidente

...........................................................................
C.C. Verónica Nidia TORRES

Vocal

...........................................................................
C.C. Carlos Gustavo RUBIN

Vocal

...........................................................................
C.C. Claudio Lisandro ALMIRON

Prosecretario

...........................................................................
C.C. Alfredo Antonio ZAFFARONI

Vocal

...........................................................................
C.C. Gabriel Alejandro ROMERO

Vocal

...........................................................................
C.C. Armando AQUINO BRITOS

Vocal
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Inserción convencional constituyente Sánchez - Personas con discapacidad

Sra Presidente, señores convencionales:

 

                                                          Después del tratamiento exhaustivo del tema de estos derechos personalísimos de las personas con discapacidad, quisiera que quede asentado -para el dictado de futuras normas- que considero absolutamente necesario y en el afán de seguir quebrando barreras de incomunicación y discriminación que se establezca una normativa en la que se exija a los empleados de la administración provincial, o por lo menos a un porcentaje del personal de planta, la capacitación para lograr una comunicación fluida con hipoacúsicos o sordomudos, ya que los mismos están absolutamente capacitados para hacer trámites en oficinas públicas, ya sean propios o ajenos. Con esto estaríamos brindando otro servicio más para facilitarles un correcto desenvolvimiento como ciudadanos.

                                                       En otro orden, sería conveniente que una delegación de la Subsecretaría de la Discapacidad, se traslade periódicamente al interior de la Provincia y ante una junta médica, otorgue en el lugar de residencia, el respectivo Certificado de Discapacidad, ya que es muy difícil el traslado y gestión en la Capital, del mismo. Elemento indispensable para conseguir el pasaje gratuito en los medios de transporte, cosa importante para su libre circulación -dentro de las ciudades y fuera de ella--

                                                   También es importante, que las personas con discapacidad o familias que tengan en su seno, una de ellas, tengan fácil acceso a una vivienda digna y por lo tanto, destinar un porcentaje de las casas que otorga el Instituto de Vivienda, con la consecuente cuota mensual reducida.

                                                  Gracias

D E S P A C H O    P A R C I A L     N  º        5 9    . -

EXPEDIENTES  Nros.  017, 027, 114, 126 y 016/07

CONVENCIÓN CONSTITUYENTE:




Vuestra ComisiÓn de REDACCIÓN, ha considerado el Despacho General de Mayoría Nº 74, de fecha 08-05-07, presentado por la Comisión de Trabajo de “DECLARACIONES, DERECHOS Y GARANTIAS”, sobre “Derechos de los Niños y Adolescentes”, por las razones que dará el Miembro Informante, aconseja la siguiente redacción:

LA CONVENCIÓN  CONSTITUYENTE DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE

R    E    F    O    R    M    A

Artículo 1 º . -
Incorporar como nuevos artículos, dentro de la primera parte de la Constitución Provincial, los siguientes:



Articulo… 
“Los niños y adolescentes tienen derecho a vivir, crecer y desarrollarse en forma integral, lo que incluye el derecho a la identidad y a la identificación, y los demás derechos y garantías contemplados en esta Constitución, la Constitución Nacional, los tratados y las leyes.





La familia asegura prioritariamente la protección integral del niño y del  adolescente. El estado legisla y promueve medidas de acción positiva que tienen por objeto esencial la prevención, detección precoz y  amparo de aquellas situaciones de amenaza o violación de los principios, derechos y garantías del niño y del adolescente. Removerá los obstáculos de cualquier orden que limiten de hecho la efectiva y plena realización de sus derechos.





El estado garantiza a los niños y adolescentes en cualquier procedimiento judicial o administrativo que los afecte, los siguientes derechos y garantías: a ser oído por la autoridad competente,  a que su opinión sea tomada en cuenta al momento de arribar a una decisión que lo afecte y a ser asistido por un letrado preferentemente especializado en niñez y adolescencia desde el inicio del procedimiento judicial o administrativo que lo incluya. En caso de carecer de recursos económicos, el estado debe asignarle de oficio, un letrado que lo patrocine.”

Artículo … “Los jóvenes tienen derecho a la educación y desarrollo integral, al perfeccionamiento e inserción democrática, social, cultural, política y económica, a la capacitación laboral y al acceso a las fuentes de trabajo. La educación promoverá el arraigo al medio de los mismos y el acrecentamiento de su conciencia nacional.”




DADO en la Sala de Comisiones de la Convención Constituyente de la Provincia de Corrientes, a los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil siete.-
...........................................................................
C.C. María Fernanda ROLON SOTO

Secretario
...........................................................................
C.C. Pedro Gerardo CASSANI

Vicepresidente

...........................................................................
C.C. Jorge Eduardo SIMONETTI
Presidente

...........................................................................
C.C. Verónica Nidia TORRES

Vocal

...........................................................................
C.C. Carlos Gustavo RUBIN

Vocal

...........................................................................
C.C. Claudio Lisandro ALMIRON

Prosecretario

...........................................................................
C.C. Alfredo Antonio ZAFFARONI

Vocal

...........................................................................
C.C. Gabriel Alejandro ROMERO

Vocal

...........................................................................
C.C. Armando AQUINO BRITOS

Vocal
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